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Las que figuran en el Pliego que rige para las 
subastas.

Fecha límite de presentación de ofertas y 
documentación para licitar en las subastas:

Desde el día siguiente a la publicación del anuncio 
de la subasta en el BOE, hasta las trece horas del día 
25 de noviembre de 2022, en las oficinas centrales 
del organismo autónomo Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle 
Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, sin que se permita 
ninguna proposición presentada con posterioridad a 
dicho plazo. Se admitirán ofertas enviadas por correo 
certificado, en cuyo caso el licitador deberá justificar 
la fecha y hora de imposición del envío en las oficinas 
de correos y anunciará la remisión de su oferta a las 
Oficinas centrales de INVIED (Registro), en el mismo 
día, mediante fax al número 916020885, o al correo 
electrónico invied.subastasdeinmuebles@mde.es, 
identificando el licitador y aportando PDF del resguardo 
del certificado de envío de correos.

La apertura de sobres con las proposiciones 
económicas por la Mesa constituida al efecto, 
tendrá lugar en la sede del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle 
Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, el día 15 de 
diciembre de 2022, a partir de las once horas.

Obtención de documentos e información: en 
las oficinas del organismo autónomo Instituto de 
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la 
Defensa (INVIED O.A.), calle Isaac Peral, número 
20 32, Madrid (Teléfonos: 900210425, 916020916, 
916020911 y el 916020881), en horario de oficina, 
así como en la página Web: www.invied.es.

Para estas dos propiedades en Santa Cruz de 
Tenerife, también en las oficinas del Área de 
Patrimonio de la Subdelegación de Defensa en 
Santa Cruz de Tenerife, Avenida 25 de Julio 3 planta 
segunda (Teléfonos: 922293900, 922293917).

En caso de la existencia de algún error material en 
el presente anuncio, se estará a lo establecido en los 
pliegos de condiciones técnicas y administrativas 
reguladoras que rigen para la enajenación.

Madrid, a veintisiete de octubre de dos mil 
veintidós.

EL DIRECTOR GERENTE DEL INVIED O.A., 
Sebastián Marcos Morata, documento firmado 
electrónicamente.

I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE DEFENSA

Secretaría de Estado de Defensa

Instituto de Vivienda, Infraestructura  
y Equipamiento de la Defensa

ANUNCIO
4018 212673

Resolución del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa por la 
que se anuncian subastas públicas con proposición 
económica al alza, en sobre cerrado, de dos 
propiedades sitas en Santa Cruz de Tenerife.

Por Resolución del Director Gerente del Instituto 
de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de 
la Defensa, se acuerda la venta en subasta o en 
sucesivas subastas públicas, con proposición 
económica al alza en sobre cerrado de los inmuebles 
que a continuación se describen:

1. “Local en Rambla de Santa Cruz número 159 I, 
Sótano 1”, en Santa Cruz de Tenerife.

Finca 27261, al Tomo 2.098, Libro 607, Folio 102, 
Inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número Uno de Santa Cruz de Tenerife. IDUFIR. 
38012000561712.

Precio licitación primera subasta: 124.587,44 
euros. Precio licitación segunda subasta: 112.128,70 
euros.

2. “Solar en Carretera General del Sur, 47B, F.R. 
8385”, en Santa Cruz de Tenerife.

Finca número 8385, al Tomo 2630, Libro 778, 
Folio 178, Inscripción tercera del Registro de la 
Propiedad del Rosario Área Metropolitana de Santa 
Cruz de Tenerife. IDUFIR: 38011000144383. 
Referencia catastral: 2362013CS7426S0000DB. 
Superficie registral: 4047,00 metros cuadrados.

Precio licitación primera subasta: 439.102,50 
euros. Precio licitación segunda subasta: 395.192,25 
euros.

Características físicas, jurídicas, inscripción 
registral, catastral, técnicas, y usos urbanísticos de 
las propiedades:
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL
CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Presidencia, Hacienda y Modernización

Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica

Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos

ANUNCIO
4019 213682

La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
dictó el día 27 de octubre de 2022, la siguiente Resolución:

 

 
 
Área de Presidencia, Hacienda y Modernización 
Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica 
Servicio Administrativo de Planificación y Organización de Recursos Humanos 
 

 

Anuncio 
 

 
La Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de este Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife, dictó el día 27 de octubre de 2022, la siguiente Resolución: 

 
“RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS Y SUS BASES 
ESPECÍFICAS PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE EN LAS ESCALAS, 
SUBESCALAS Y CLASES EN LAS QUE SE ENCUADRAN LAS PLAZAS DE PERSONAL 
FUNCIONARIO/A Y EN EL GRUPO, SUBGRUPO Y GRUPO PROFESIONAL  DE UNA 
PLAZA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE SUJETAS 
AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE 
LARGA DURACIÓN.  

Vista la necesidad de proceder a la realización de las convocatorias públicas 
para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas de personal funcionario y una 
plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,  mediante el sistema 
de concurso, sujetas al proceso extraordinario de ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, incluida/s en el Anexo II de la presente Resolución 
en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2021(en adelante OEP)  y teniendo en 
cuenta los siguientes:  

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.-  Por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 21 de diciembre 
de 2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº155 de 27 de diciembre de 
2021, se  aprueba la OEP del Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2021. Dicho 
Acuerdo fue modificado posteriormente por Acuerdos del mismo órgano de fecha 24 
de mayo de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife nº 63 de 27 de mayo de 2022, y por  Acuerdo de 19 de julio de 2022, 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 90 de, 27 de 
julio de 2022. 

 
II.- Por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de 9 agosto de 2022, 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 102, de 24 de agosto de 2022, se 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 1781317813 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 132, Miércoles 2 de noviembre de 2022

aprobaron las Reglas Genéricas que regirán las bases específicas de las convocatorias 
públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre, de las plazas de personal 
funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, 
sujetas al proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración, de 
conformidad con el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de fecha 18 de mayo, 
sobre los procesos extraordinarios para la estabilización del empleo temporal de larga 
duración del personal funcionario/a, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 
2021 en el que, entre otros aspectos, se acordó incluir en las Reglas Genéricas 
correspondientes en el apartado referido a los méritos a valorar y sobre el cómputo de 
los mismos, que los períodos de excedencia por cuidado de familiares,  excedencia por 
razón de violencia de género y excedencia por razón de violencia terrorista 
computaran como servicios prestados, atendiendo al carácter extraordinario de estos 
procesos de estabilización de del empleo temporal. 

El mencionado Acuerdo fue modificado por Acuerdo del mismo órgano de 6 
de septiembre de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 114, de 21 de 
septiembre de 2022, por el que se aprueba, entre otros, delegar en la Dirección Insular 
de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica la aprobación de las posibles modificaciones 
y rectificaciones que se pudieran presentar en las referidas  Reglas Genéricas que 
regirán las bases específicas de las convocatorias públicas para el ingreso, por el turno 
de acceso libre, de las plazas de personal funcionario del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, sujetas al proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración. 

Consta, en este sentido en el expediente, comunicaciones de dos 
Organizaciones Sindicales de esta Corporación Insular, de fechas 13,14 y 21 de octubre 
de 2022, presentando alegaciones en relación a la Regla Sexta de las Genéricas que 
regirán las Bases específicas de estas convocatorias públicas de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, en concreto respecto a la equiparación a días 
trabajados en determinados tipos de excedencia, a la acreditación de la formación en 
el caso de certificados en los que no conste si es de asistencia o aprovechamiento o en 
cuanto a los criterios de desempate. 

    III.- Para la redacción de las Bases Específicas que aprueba esta Resolución, se 
han tenido en consideración las orientaciones aprobadas por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, de fecha 1 de abril de 2022, para la puesta en 
marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público y en especial, lo referente a la valoración mayoritaria de los méritos 
profesionales en los procesos derivados de la Disposición Adicional Sexta y Octava, de 
los que son objeto las presentes Bases y en donde se autoriza, tal y como señala la 
orientación 3.4.2 de la referida Resolución,  una valoración de hasta el 60% del total de 
la puntuación máxima. 
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Y, las siguientes CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Primera.- La Constitución Española determina en su art. 23.2 en relación 
con el art. 103.3 del mismo texto normativo, el derecho de acceder a la función pública 
en condiciones de igualdad de acuerdo con los principios de mérito y capacidad. 

En el mismo sentido, se manifiesta en el art. 91 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL) al señalar que, en 
los procesos selectivos debe garantizarse, en todo caso, los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad, así como, el de publicidad. 

Asimismo, el artículo 55 de Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, (en adelante, TREBEP), establece que, todos los ciudadanos tienen 
derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto y en el resto 
del ordenamiento jurídico. 

Las presentes convocatorias tendrán en cuenta el principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el TREBEP y la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

Segunda.-  La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, publicada en el Boletín Oficial 
del Estado nº 312 de 29 de diciembre de 2021, de carácter básico y aplicable, por 
tanto, a los procesos de estabilización a desarrollar en todas las Administraciones 
Públicas prevé, en la Disposición Adicional  6ª, respecto de las plazas sujetas al proceso 
extraordinario de estabilización de personal temporal de larga duración que, las 
mismas se convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo previsto en el art. 61.6 
y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, por el sistema de 
concurso, advirtiendo que: “ estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán 
ser objeto de negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración 
del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, 
los plazos establecidos en esta norma”. 
 

Con esta D.A. 6ª, se da amparo normativo al concepto jurisprudencial de 
interinidad de larga duración superior a cinco años, que por su carácter de normativa 
básica, resulta de aplicación al conjunto de las Administraciones públicas y garantiza la 
igualdad en todo el territorio. 
 

Tercera.- La fundamentación jurídica  de la presente Resolución se 
encuentra expuesta y desarrollada en las Consideraciones Jurídicas del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno Insular de 9 agosto de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 102 de 24 de agosto de 2022, por el que se aprueban las Reglas Genéricas 
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que regirán las bases específicas de las convocatorias públicas para el ingreso, por el 
turno de acceso libre, de las plazas de personal funcionario y una plaza de personal 
laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, haciendo propias por ello, las referidas 
consideraciones jurídicas y sirviendo de motivación a la presente Resolución. 

Cuarta.- Respecto a la plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular 
de Tenerife, sujeta al proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración 
convocada en esta Resolución, es necesario advertir, por una parte, la necesaria 
aplicación a esta convocatoria de las Reglas de estabilización de personal funcionario 
de larga duración y no las correspondientes al personal laboral al tratarse de una plaza 
perteneciente al grupo A, subgrupo A2 y,  por ello, no estar encuadrada en una plaza 
de personal de oficio y, por otra parte, la  apreciación de las  siguientes diferencias 
existentes respecto a las plazas de personal funcionario/a, también sujetas a este 
mismo proceso extraordinario de estabilización: 

o Respecto al requisito de la nacionalidad previsto en el Base Tercera, 
podrán presentarse a esta plaza de Técnico de Grado Medio (a extinguir) los/as 
extranjeros/as que residan legalmente en España conforme a las normas legales 
vigentes de acuerdo con el artículo  57.4  del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP, en adelante) supuesto éste que no se 
permite para los aspirantes a las plazas de personal funcionario/a tal y como 
prevé los apartado 1,2 y 3 del mismo precepto del TREBEP. 

o Asimismo,  el personal laboral fijo de nuevo ingreso que hubiere 
superado este proceso selectivo, quedará sometido/a, tal y como dispone el 
artículo 73.1 del vigente Convenio Colectivo de Personal Laboral, y según lo 
previsto en la Base Novena de las que rigen estas convocatorias a un periodo de 
prueba, siempre que dicho personal no pueda acreditar una experiencia mínima 
desempeñando las funciones inherentes a la plaza de seis meses; por el 
contrario, en los procesos selectivos de personal funcionario, se prevé un 
periodo de prácticas que forma parte  del propio proceso selectivo y del que 
también pueden quedar exentos quienes habiendo superado dicho proceso 
acrediten una experiencia mínima desempeñando las funciones inherentes a la 
plaza, de seis meses , cuando se trate de plazas del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y 
Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de plazas del resto de los 
Grupos y Subgrupos.   

o Respecto al Tribunal Calificador de estas convocatorias, y para el caso de 
la plaza de Técnico de Grado Medio (a extinguir), podrán formar parte del 
mismo, además de funcionarios/as de carrera, también personal laboral fijo; 
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para las convocatorias de personal funcionario, dicho órgano colegiado estará 
compuesto únicamente por personal funcionario de carrera.  

Quinta.- Al amparo de lo previsto en la Resolución de 1 de abril de 2022, de 
la Secretaría de Estado de  Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en 
marcha de los procesos de estabilización derivados de la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, que en su criterio 3.5 relativo a la aplicación de los turnos específicos  prevé la 
posibilidad de reserva de plazas para personas con discapacidad únicamente a los 
procesos de estabilización del artículo 2.1 de la Ley 20/2021,  no se establece, por 
tanto, la obligación legal, para estos procesos extraordinarios de estabilización de 
empleo temporal de larga duración,  de reserva de dicho cupo de discapacidad. 

 Sexta.- Que las convocatorias y sus bases, se  publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y los anuncios de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, siendo esta última publicación la que inicia el plazo de 
presentación de solicitudes en cada una de las convocatorias conforme  a lo previsto 
en el artículo 97 de la Ley 7/1985 de 2 de abril de Bases de Régimen Local. 

 Asimismo la convocatoria, sus Bases y el resto de anuncios se publicarán 
en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico. Sin embargo lo publicado 
en esta web tiene carácter meramente informativo y está subordinado a lo publicado 
en los Boletines Oficiales y Tablón de Anuncios de la Corporación.  

Séptima.- Según consta en informe emitido por el Servicio Administrativo 
de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector Público de fecha 28 de junio de 
2022, existe crédito adecuado y suficiente para cubrir las plazas convocadas.  

Octava.- Consta informe de fecha 13 de septiembre de 2022, del Servicio 
Administrativo de Función Interventora y Control del Gasto, en el que en relación a 
estas  convocatorias públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre, en las plazas 
de personal funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife,  mediante el sistema de concurso, sujetas al proceso extraordinario de 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, en ejecución de la 
Oferta de Empleo Público de 2021, informa FAVORABLEMENTE en la fiscalización 
previa plena. 

Novena.- Según lo dispuesto en el art. 16.1 b) y la Disposición Adicional 
Segunda B) 1 del Texto Refundido del Reglamento Orgánico de este Cabildo Insular, el 
Decreto 2985, de 29 de julio de 2022, de modificación de la estructura y organización 
de la Corporación y el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 6 de agosto de 
2019, de nombramientos de órganos directivos de esta Administración Insular, 
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modificado por Acuerdo de 29 de octubre de 2019, corresponde a la Dirección Insular 
de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica, la competencia para aprobar la presente 
resolución. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, por el presente RESUELVO:  

PRIMERO.- Modificar las Reglas Genéricas que regirán las bases específicas de las 
convocatorias públicas para el ingreso, por el turno de acceso libre, de las plazas de 
personal funcionario y una plaza de personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife, sujetas al proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración 
aprobadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de 9 agosto de 2022, 
rectificado por Acuerdo del mismo órgano colegiado de 6 de septiembre de 2022, en el 
sentido siguiente: 

Donde dice: 

“SEXTA: SISTEMA SELECTIVO.- (…) 

1. Mérito a valorar . Los méritos a valorar son los que se indican seguidamente: 

 1.A) Méritos profesionales (puntuación máxima 6 puntos). La puntuación 
mínima para superar este mérito es de 3 puntos. 
(…) 
Se considerarán, a efectos del cómputo de los méritos profesionales, los días 
trabajados, con excepción de los períodos de excedencia forzosa, excedencia 
voluntaria por interés particular, suspensión de funciones y suspensión de 
contrato, excepto por incapacidad laboral, maternidad y paternidad, situación de 
riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como 
permanente, así como excedencia por cuidado de familiares y excedencia 
voluntaria por agrupación familiar. 
(…) 
La acreditación de los cursos de formación impartidos por el Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife en el marco del Plan de Formación se realizará de oficio por la 
Corporación a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. Los 
restantes méritos académicos se acreditarán mediante el diploma o documento 
acreditativo de la realización o impartición del curso, jornada o congreso 
respectivo que contenga mención expresa del número de horas o créditos, 
contenido, fecha de celebración o, en su defecto, fecha de expedición, y si se 
obtuvo certificado de asistencia o aprovechamiento o impartición, así como de 
Administración, entidad o centro que imparte el curso u organiza la jornada o 
congreso.  
(…) 
En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 
3º.-Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en 
las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en otras 
administraciones públicas. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 4º. 
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Debe decir: 

“SEXTA: SISTEMA SELECTIVO.- (…) 

2. Mérito a valorar . Los méritos a valorar son los que se indican seguidamente: 

 1.A) Méritos profesionales (puntuación máxima 6 puntos). La puntuación 
mínima para superar este mérito es de 3 puntos. 

(…) Se considerarán, a efectos del cómputo de los méritos profesionales, los días 
trabajados, con excepción de los períodos de excedencia forzosa, excedencia 
voluntaria por interés particular, suspensión de funciones y suspensión de 
contrato, excepto por incapacidad laboral, maternidad y paternidad, situación de 
riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como 
permanente, así como excedencia por cuidado de familiares, excedencia por 
razón de violencia de género y excedencia por razón de violencia terrorista. 

(…) 

 La acreditación de los cursos de formación impartidos por el Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife en el marco del Plan de Formación se realizará de oficio por la 
Corporación a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. Los 
restantes cursos se acreditará mediante el diploma o documento acreditativo de 
la realización o impartición del curso respectivo que contenga mención expresa 
del número de horas o créditos, contenido, fecha de celebración o, en su defecto, 
fecha de expedición, y si se obtuvo certificado de asistencia o aprovechamiento o 
impartición, así como de Administración, entidad o centro que lo imparte. En caso 
de no constar mención expresa, se valorará como asistencia. 

(…) 

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes 
criterios:             

3º.-Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en 
las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en la administración 
pública. Si persistiera el empate, se acudiría al criterio 4º.” 

 

SEGUNDO.-  Aprobar las siguientes convocatorias públicas para el ingreso, por el turno 
de acceso libre, en las Escalas, Subescalas y Clases en la que se encuadran las plazas de 
personal funcionario/a y en el Grupo, Subgrupo y Grupo profesional de la plaza de  
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personal laboral, del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso 
extraordinario de estabilización de empleo temporal de larga duración, cuyos procesos 
selectivos se regirán por  las siguientes Bases: 

 
BASES DE LAS CONVOCATORIAS PÚBLICAS PARA EL INGRESO, POR EL TURNO DE ACCESO 
LIBRE EN LAS ESCALAS, SUBESCALAS Y CLASES EN LAS QUE SE ENCUADRAN LAS PLAZAS DE 
PERSONAL FUNCIONARIO/A Y EN EL GRUPO, SUBGRUPO Y GRUPO PROFESIONAL  DE UNA 
PLAZA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE SUJETAS AL 
PROCESO DE EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN.  

PRIMERA: OBJETO.- Es objeto de las presentes convocatorias el ingreso por el 
turno de acceso libre mediante el sistema de concurso en las Escalas, Subescalas y Clases en 
las que se encuadran las plazas de personal funcionario y en el Grupo, Subgrupo y Grupo 
Profesional de una plaza de personal laboral del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al 
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de larga duración, descritas en el 
Anexo II de estas Bases, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2021. 

Estas convocatorias no generarán lista de reserva para atender necesidades 
temporales. 

Las presentes convocatorias y sus Bases se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado y en el Tablón 
de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación.  

Igualmente, se anunciarán en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico, las convocatorias y 
sus bases específicas, así como el resto de los anuncios. Sin embargo lo publicado en esta web 
tiene carácter meramente informativo y está subordinado a lo publicado en los Boletines 
Oficiales y Tablón de Anuncios de la Corporación. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS CONVOCADAS.- La descripción de las 
plazas convocadas se realiza en el Anexo II de las presentes Bases en el que se hará referencia 
al Grupo, Subgrupo, Escala, Subescala y Clase en la que se encuadra la plaza convocada, en el 
caso de personal funcionario, y al Grupo, Subgrupo y Grupo Profesional al que pertenece la 
plaza de personal laboral. 

Asimismo, con carácter meramente informativo y enunciativo en el referido Anexo 
II se relacionarán las funciones genéricas o más definidoras de dichas plazas. 

 
TERCERA: REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS/LAS ASPIRANTES.- Quienes 

aspiren a ingresar en las plazas convocadas deberán poseer, el día de la presentación de la 
solicitud de participación y hasta su nombramiento como funcionario/a de carrera, o en su 
caso contratación como personal laboral, los requisitos que se relacionan a continuación:  
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1.- REQUISITOS GENERALES:  

1.1.- Nacionalidad.-  

a) Ser español/a.   

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes 
Estados parte del Espacio Económico Europeo.  

c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán 
participar sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre que no estén separados/as 
de derecho, que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.  

d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.  

e) Únicamente para quienes aspiren a la plaza de personal laboral, ser 
extranjero que resida legalmente en España, conforme a las normas legales vigentes. 

Quienes se incluyan en los apartados b), c), d) y e) deberán tener un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de 
pruebas con tal finalidad.  

1.2.- Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación forzosa.    

1.3.- Titulación.- Estar en posesión de la titulación académica exigida en el Anexo 
II respecto a la plaza que solicita acceder o en condiciones de obtenerla en el plazo de 
presentación de solicitudes. En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. Este requisito no será de 
aplicación a quienes aspiren y hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho Comunitario. Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditar 
su equivalencia.  

1.4.- Compatibilidad funcional.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones y tareas de las plazas convocadas descritas en el Anexo II de estas Bases 
Específicas.    

1.5.- Habilitación.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial firme, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban. En el caso de ser un/a nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

1.6.- Otros requisitos que, en su caso, figuran específicamente en el Anexo II para 
la plaza a la que solicita acceder. 
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2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.- Las personas 
afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, serán admitidas en igualdad de condiciones que 
las restantes personas que aspiren a la convocatoria, siempre que tales limitaciones no sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones de la plaza convocada a la que 
solicita acceder de conformidad con el Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de 
trabajo y a la formación en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma Canaria.  

Las personas con discapacidad deberán comunicar al órgano convocante del 
proceso selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de 
discapacidad durante el desarrollo del proceso selectivo. 

 

CUARTA: SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.- Quienes deseen formar parte en los 
procesos selectivos deberán, de conformidad con los modelos previstos en el Anexo I de las 
presentes Bases, presentar solicitud de participación a la plaza a la que deseen participar, a 
través de la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife donde podrá cumplimentar y 
firmar electrónicamente la solicitud a través del registro electrónico.  

Las solicitudes de participación, deberán efectuarse exclusivamente por vía 
telemática, a través de la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife, donde podrá 
cumplimentar, firmar electrónicamente y presentar la solicitud a través del registro 
electrónico, según  la plaza a la que solicite acceder de acuerdo con las plazas ofertadas en el 
Anexo II de esta Bases. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del/de 
la aspirante. No se admitirán solicitudes de participación en modo distinto al regulado en estas 
bases. 

La presentación de la solicitud implica la indicación expresa de /los/las aspirantes 
de que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria en la que solicita, 
y de que autoriza a que los datos recabados en la solicitud, sean incorporados y tratados por la 
Dirección Insular de  Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de esta Corporación, al objeto de 
llevar a cabo el proceso de selección de personal y su posterior nombramiento o, en su caso, 
contratación laboral. El/la  aspirante será en todo momento responsable de la veracidad de los 
datos requeridos.  

Los datos de carácter personal no se cederán a terceros, salvo obligación legal, y el 
resultado del proceso de selección será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,  en el 
Tablón de anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro y en la sede 
electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. Los datos de carácter personal se 
conservarán durante el tiempo necesario que se determine en la legislación competente en la 
materia.  
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La documentación que se adjunte a la solicitud de participación acreditativa de los 
requisitos y méritos exigidos serán originales o copias auténticas electrónicas, en lengua 
castellana.  

Los/as aspirantes deberán acreditar, en el momento de presentar la solicitud de 
participación, los siguientes requisitos aportando la siguiente documentación. 

 1. Nacionalidad:  
 

I. El DNI en vigor para quienes posean la nacionalidad española.  
II. El documento de identidad del país de origen o pasaporte o tarjeta de 

residente comunitario, en vigor, para los/as aspirantes incluidos/as en el 
apartado 1.1 b) del Apartado 1 de la Regla Tercera.  

III. El documento de identidad del país de origen o pasaporte y la tarjeta de 
familiar de residente comunitario en vigor, los/as aspirantes a los que hace 
referencia el Apartado 1.1 c) del Apartado 1 de la Base Tercera, cuando no 
sean nacionales de algún Estado miembro de la Unión Europea, en caso 
contrario, aportaran la documentación descrita en el párrafo anterior. 

IV. El pasaporte o la tarjeta de residencia en vigor, para los/las aspirantes a los 
que hace referencia el apartado 1.1 d) del Apartado 1 de la Base Tercera.  

V.  La tarjeta de residencia y permiso de trabajo, en vigor, los/as aspirantes a los 
que hace referencia el Apartado 1.1 e) de la Base Tercera y respecto de los/as 
aspirantes que solicitan acceder a la plaza de personal laboral. 

 
2.-Derechos de examen.- Los derechos de examen se abonarán mediante “cuaderno de 

pago” generado por la Sede Electrónica del Cabildo Insular de Tenerife, según se indica a 
continuación:  
 

- Pago telemático.- siguiendo las instrucciones previstas en la sede electrónica del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-
publico, pulsando el botón “Pagar online” se procede al pago en ese momento. 

 - Pago a través de la entidad bancaria.- Mediante el cuaderno de pago que se 
podrá descargar siguiendo las instrucciones previstas en la sede electrónica del Excmo. Cabildo 
Insular de Tenerife https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico pulsando 
el botón “Cuaderno de pago”. Este pago se podrá realizar en otro momento posterior al de la 
presentación de la solicitud, pero siempre dentro del plazo de presentación de la solicitud.  

 
El abono de los derechos de examen con el cuaderno de pago se puede realizar: 
 

 1. A través de la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife https://sede.tenerife.es/, 
accediendo al apartado “Servicios de la sede”, “Pago de tasas y sanciones” o utilizando el 
QR que se muestra en la parte inferior de la primera página del cuaderno de pago.  

 
2. En oficinas de la Red CaixaBank, los martes y jueves en horario de 8:30 h a 10:00 h. 

 
 3. En los Cajeros Automáticos de CaixaBank, solo para las tarjetas de la Entidad, mediante la 

lectura del código de barras que figura en el cuaderno de pago. 
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    4. A través de CaixaBankNow (www.lacaixa.es ) si es cliente de la Entidad.  

Quien esté exento del pago de los derechos de examen, por cualquiera de los 
motivos descritos en estas bases, deberá adjuntar la documentación acreditativa de la 
exención.  

   
 3.- Titulación.-  La acreditación de este requisito se realizará a través de la plataforma 

de intermediación de datos de las Administraciones correspondientes cuando se haya 
autorizado intermediar, según se expone a continuación. 

 En el supuesto de presentar título equivalente al exigido, el/la aspirante deberá 
alegar la norma que establezca la equivalencia, o en su defecto, acompañar certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. Los/las aspirantes con 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  

4.- Otros requisitos que, en su caso, se exijan específicamente para la plaza  a la que 
solicita acceder, de las convocadas en el Anexo II. 

 

 5.- Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, deberán Anexar, 
además, la siguiente documentación: 

 La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

 La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se especificará 
respecto del/la aspirante: 

- Que está en condiciones de cumplir las funciones de la plaza convocada a la 
que solicita acceder, de las descritas en los Anexo II de estas bases.  

- Qué adaptaciones necesita para el posterior desempeño del puesto de 
trabajo. 

Cuando dicha certificación no pueda presentarse en el plazo de presentación de 
solicitudes se deberá aportar al menos el justificante de haberla solicitado; en 
este caso, los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo de 
subsanación de defectos de la solicitud de participación a que se refiere la Base 
Quinta. 

 Asimismo, las personas con discapacidad que necesitan adaptación para el 
posterior desempeño del puesto de trabajo, deberán presentar certificado en el 
que conste el tipo de discapacidad que padece al objeto de adoptar las medidas 
necesarias. 

6.- La documentación acreditativa de los méritos que se quiera hacer valer en el 
proceso selectivo, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 A) y 2 B) de la Base Sexta de las 
que rigen estas convocatorias.  
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Con la presentación de la solicitud de participación el/la firmante AUTORIZA al 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife a consultar y/o comprobar los datos que se puedan 
intermediar en el momento de la convocatoria a través de las plataformas de intermediación 
de datos de las Administraciones correspondientes, y en cuya virtud deba pronunciarse la 
resolución del procedimiento: 

- Datos de Identidad (DNI) 

- Titulación. Indicar respecto de los títulos universitarios y no universitarios, que no 
todas las titulaciones que posee una persona aspirante podrán ser consultadas a 
través de la Plataforma de Intermediación de Datos. La Plataforma no garantiza que 
consten datos de titulaciones obtenidas con anterioridad al año 1991. 

- Datos del conductor 

- Consulta datos de familia numerosa. 

- Consulta de datos de grado de discapacidad.   

Si NO desea autorizar la consulta telemática de todos o algunos de los datos 
anteriormente relacionados, marque expresamente en la solicitud de participación los 
datos en los que NO desee intermediar. En este caso, deberá acompañar a la solicitud, 
la documentación acreditativa de los citados datos. 

- Consulta de datos de discapacidad:  

Si desea autorizar la consulta telemática de este dato marque expresamente en la 
solicitud de participación su autorización.  

Si el/la aspirante no autoriza  la intermediación de los datos de discapacidad, junto con 
la solicitud de participación deberá anexar los documentos que permitan verificar los datos 
indicados en la misma. 

Si realizada la consulta telemática, en el momento que proceda, el resultado fuera 
insatisfactorio o infructuoso se requerirá excepcionalmente a el /la aspirante para la 
aportación de la documentación. 

 
Con la presentación de la solicitud de participación los/as aspirantes se 

responsabilizan de la veracidad de los documentos que presentan. Cuando la relevancia del 
documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, se podrá solicitar de 
manera motivada el cotejo de las copias aportadas, para lo que podrán requerirse a el/la 
aspirante la exhibición del documento o de la información original.  

 Plazo de presentación: El plazo de presentación de la solicitud de participación 
será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de las convocatorias en el Boletín Oficial del Estado.  

Derechos de Participación: El importe de Tasas por participación en procesos 
selectivos, así como las exenciones y devoluciones serán los previstos  en  la vigente 
Ordenanza Fiscal reguladora de Tasas por la realización de actividades administrativas de 
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competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y que figuran en el Anexo II de las 
presentes bases. 

Los derechos de participación en el proceso selectivo se abonarán, en el plazo de 
presentación de solicitudes. El pago se deberá realizar en la forma que se indica en esta Base. 

En ningún caso, la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá la 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación. 

 

Exenciones.- Están exentas del pago de las tasas o derechos de examen las personas que 
se encuentren en algunos de los siguientes supuestos, debiendo adjuntar en el plazo de 
presentación de la solicitud de participación o, en su caso, en el plazo de subsanación de la 
misma, necesariamente, la documentación acreditativa para cada supuesto según se expone a 
continuación: 

1.- Quienes posean una discapacidad física, psíquica o sensorial, igual o superior al 33 
por 100; deberán adjuntar a la solicitud de participación los certificados acreditativos de 
esta condición descrito en el apartado 5 de esta Base.  

2.- Quienes figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de la resolución que aprueba estas convocatorias cuando no 
hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional 
y, además, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional. Esta exención se acreditará adjuntando la siguiente documentación: 

 Informe de Inscripción donde se hace referencia al tiempo desde el que se 
encuentra inscrito como demandante de empleo en las oficinas de los Servicios 
Públicos de Empleo. 

 el Informe de Inscripción/rechazo a oferta o acciones de orientación, inserción 
y formación, donde haga constar, claramente, que no ha rechazado oferta de 
empleo adecuado ni se hubiese negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesional. 

 Declaración jurada o promesa escrita firmada del solicitante de que carece de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 
 

3.- Los miembros de familias numerosas que tengan reconocida tal condición, según se 
expone a continuación: 

a) Los miembros de familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
estarán exentos del 100 por ciento de las tasas por derechos de examen.  
 

b) Los miembros de familias numerosas clasificadas de categoría general tendrán 
una bonificación del 50 por ciento. 

 
En ambos casos se acreditará mediante el título oficial expedido por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de residencia del aspirante. 
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Devoluciones.- Procederá la devolución de los derechos de examen en los 
siguientes casos: 

 

 Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente 
solicitud de participación en la convocatoria pública;  

  Cuando el/la aspirante abone los derechos de examen y posteriormente acredite estar 
exento del pago de los mismos, por cualquiera de los motivos descritos en el artículo 
74 de la  Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas por la Realización de Actividades 
Administrativas de Competencia del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

 Cuando el/la aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido 
en la convocatoria, se procederá a la devolución de la diferencia;  

 Cuando el aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo 
de presentación de la solicitud de participación. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el/la aspirante sea 
excluido/a del proceso selectivo por causa imputable  a el/la mismo/a, o cuando siendo 
admitido/a no participe en el proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación Insular. 

 

QUINTA: ADMISIÓN DE ASPIRANTES.-  
 
Relación provisional de aspirantes.- Concluido el plazo de presentación de 

solicitudes de participación, el órgano competente en materia de personal dictará resolución, 
en el plazo máximo de UN MES, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as, especificando respecto de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de 
que puedan subsanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez días hábiles a 
contar a partir del día siguiente a la publicación de la referida resolución en el Boletín Oficial de 
esta Provincia. Esta publicación contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as, con 
sus correspondientes D.N.I., N.I.E. o Pasaporte disociados e indicación de la causa de exclusión. 
Igualmente, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas al público las listas completas 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

Relación definitiva de aspirantes.- Finalizado el plazo de subsanación, el órgano 
competente en materia de personal dictará resolución por la que se aprueba la relación 
definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  Dicha resolución se hará pública en el 
Boletín Oficial de esta Provincia y contendrá, la relación nominal de aspirantes excluidos/as. 
Igualmente, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas al público las listas completas 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.  

Las resoluciones a las que se hace referencia en los párrafos anteriores también se 
harán públicas, una vez publicadas en el Boletín Oficial de esta Provincia, mediante anuncios 
en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación 
Insular y a través de la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
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Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a 
petición del/la interesado/a.  

 
Reclamación contra la relación definitiva de aspirantes.- En el plazo máximo de 

UN MES, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de esta 
Provincia, las personas interesadas podrán interponer los recursos administrativos que 
procedan ante el órgano competente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife contra la 
resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, sin 
perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estimen procedente. 

 
Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, se publicará en la sede 

electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, un anuncio informando de la interposición 
de recurso administrativo, para conocimiento general y al objeto de que se formulen las 
alegaciones que las personas interesadas estimen conveniente. 

 
SEXTA: SISTEMA SELECTIVO.- El sistema selectivo será el CONCURSO, en el que se 

valorarán los méritos que se indican en la presente base con una puntuación máxima de 10 
puntos. 
 
No se valorarán los méritos alegados que se hayan acreditado como requisito. 

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

3. Mérito a valorar . Los méritos a valorar son los que se indican seguidamente: 

 1.A) Méritos profesionales (puntuación máxima 6 puntos). La puntuación mínima 
para superar este mérito es de 3 puntos. 

 Se valorará con un máximo de 6 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto de 
convocatoria a la que se solicita acceder en el Cabildo Insular de Tenerife, siendo el 
valor en puntos por día trabajado de 0,00263158. 

 Se valorará con un máximo de 4,02 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en las funciones propias de la plaza objeto de 
convocatoria a la que se solicita acceder en otras administraciones públicas, siendo el 
valor en puntos por día trabajado de 0,00176316. 

 Se valorará con un máximo de 2,82 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en otras plazas en el Cabildo Insular de 
Tenerife, siendo el valor en puntos por día trabajado de 0,00123684. 

 Se valorará con un máximo de 1,98 puntos los servicios prestados como personal 
funcionario interino o laboral temporal en otras plazas en el resto del Sector Público, 
siendo el valor en puntos por día trabajado de 0,00086842. 

 

Se considerarán, a efectos del cómputo de los méritos profesionales, los días 
trabajados, con excepción de los períodos de excedencia forzosa, excedencia 
voluntaria por interés particular, suspensión de funciones y suspensión de contrato, 
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excepto por incapacidad laboral, maternidad y paternidad, situación de riesgo durante 
el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente, así 
como excedencia por cuidado de familiares, excedencia por razón de violencia de 
género y excedencia por razón de violencia terrorista. 

Cuando la plaza a la que se solicita, de las descritas en el Anexo II, desde su creación, 
hayan tenido diferente denominación manteniendo las mismas funciones, o cuando por 
cambios organizativos sin que haya variado la plaza se hayan modificado sus funciones, se 
considerará, a los efectos de su valoración, como la misma plaza. 

La valoración de los servicios efectivos que no se hayan prestado en el Cabildo Insular de 
Tenerife, se podrá realizar atendiendo a la naturaleza concreta de las funciones desempeñadas 
al objeto de establecer una correspondencia y equiparación entre dichas funciones y las de la 
plaza objeto de la convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife o, en su caso, de otras plazas. 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la 
parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de 
la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente.  

 

 1.B) Méritos académicos y otros méritos (puntuación máxima 4 puntos). La 
puntuación mínima para superar estos méritos es de 2 puntos. Estos méritos se valorarán 
como a continuación se detalla con una puntuación máxima en cada apartado: 

a. Méritos académicos (puntuación máxima 3,6 puntos): 

Se valorará tanto haber recibido como impartido cursos de formación, jornadas y 
congresos, siempre que hayan estado orientados al desempeño de las funciones en la 
plaza a la que se solicita acceder, incluidos aquellos relacionados con la materia de 
Prevención de Riesgos Laborales y aquellos de carácter genérico orientados a la 
adquisición de competencias y conocimientos relacionados con las funciones y tareas de la 
plaza; atendiendo además a lo siguiente: 

 Que se encuentren en el marco del Acuerdo de Formación para el empleo o de los 
Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas; y/o 
que hayan sido organizados/as por entidades públicas o privadas (sindicatos, colegios 
profesionales, universidades públicas y privadas, federaciones sectoriales, 
fundaciones, organizaciones empresariales, empresas especializadas en productos o 
servicios).     

 Para los cursos de formación que acrediten únicamente créditos formativos sin 
ninguna referencia expresa a las horas de formación equivalentes,  se aplicará  lo 
siguiente: 1 crédito equivale a 10 horas de formación con aprovechamiento. 

 En cualquier caso, independientemente de que se trate de asistencia,  
aprovechamiento o impartición, se valorará sólo un curso de formación por materia 
cuando del análisis del contenido de los cursos se constate que los contenidos tratados 
son coincidentes y la adición de epígrafes concretos no supone, por profundidad y 
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extensión, la ampliación sustancial de conocimientos sobre la materia de que se trate. 
La elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel curso 
mediante el cual el/la aspirante obtenga una mayor puntuación, lo que estará en 
función del número de horas de duración del mismo y del carácter de asistencia, 
aprovechamiento o impartición del mismo. 

 Además de las horas completas, se valorarán las fracciones de éstas con la puntuación 
proporcional que corresponda. 

 No se valorarán los cursos, jornadas y congresos en los que no se especifique el 
número de horas de duración, su contenido y fecha de celebración o, en su defecto, 
fecha de expedición. Y ello a excepción de la formación en Lengua Inglesa, Francesa 
y/o Alemana donde sí se valorarán en atención a lo especificado en el apartado 2.B) de 
esta base sobre las acreditaciones. 

 En caso de no constar mención expresa, se valorará como asistencia. 
 

Para la obtención de la puntuación de los diferentes méritos académicos se atenderá, con 
carácter general, a lo siguiente:  

Grupo A (subgrupo A1 y A2) 

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento. 

0,0400 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
sin certificado de aprovechamiento. 

0,0300 
puntos/hora 

Grupo B y Grupo C (subgrupo C1) 

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento 

0,0514 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
sin certificado de aprovechamiento 

0,0400 
puntos/hora 

Grupo C (subgrupo C2) y Grupo E 

Por cada hora de impartición o asistencia  a cursos de formación, jornadas 
y congresos con certificado de aprovechamiento 

0,0720 
puntos/hora 

Por cada hora de asistencia a cursos de formación, jornadas y congresos 
sin certificado de aprovechamiento. 

0,0514 
puntos/hora 

 

No obstante lo anterior, para la valoración de la formación en las materias que se detallan 
a continuación se establecerán los límites máximos que se indican, salvo para aquellas 
plazas en las que, debido a la naturaleza de sus funciones, se excepcionen algunas de estas 
limitaciones o se especifique otra cosa:   
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 Se valorarán con un máximo de 1,08 puntos los programas de formación establecidos en 
el R.D. 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
tanto para el desempeño de funciones de nivel básico, intermedio o superior.  

 Se valorará hasta un máximo de 0,72 puntos la formación en aplicaciones  ofimáticas y/o 
informáticas que no sean propias de las funciones y tareas desempeñadas en la plaza o 
plazas a las que se solicite acceder objeto de esta convocatoria. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,72 puntos la formación en Lengua Inglesa, Francesa 
y/o Alemana. Esta puntuación máxima, además de poder obtenerse siguiendo el sistema 
de puntuación presentado en el cuadro anterior con el que, con carácter general se 
valorarán las horas de formación, podrá obtenerse también en los casos en que se 
presente un certificado vigente emitido por la respectiva entidad, en el que conste el 
idioma, el nivel y fecha de expedición; siendo el nivel alguno de los establecidos por el 
Marco Europeo de Referencia de las lenguas (A1, A2, B1, B2, C1, C2). 

 Se valorará hasta un máximo de 0,54 puntos la formación en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

 Se valorará hasta un máximo de 0,27 puntos la formación en la Lengua de Signos 
Española. Para su valoración se deberá acreditar la realización de un curso de formación 
con certificado de aprovechamiento con un mínimo de 15 horas de duración. 

Titulaciones académicas: Entre los méritos académicos, se podrán valorar aquellas 
titulaciones académicas distintas a las presentadas como requisito para acceder a la plaza 
convocada, siempre que estén relacionadas con las funciones y tareas a desempeñar en la 
plaza a la que se solicita acceder. Estas titulaciones académicas, podrán ser del mismo o 
superior nivel académico, y solamente se valorará una titulación por aspirantes, con la 
siguiente puntuación: 0,9 puntos. 

b. Otros méritos (puntuación máxima 0,4 puntos): 
 

 Se valorará con 0,4 puntos haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la 
plaza a la que solicita acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal 
para la plaza a la que se solicita acceder en la administración convocante antes del 
01/01/2016. 

 Se valorará con 0,4 puntos ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza 
objeto de la convocatoria a la que se solicite acceder, a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria. 

 Se valorará con 0,2 puntos haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la 
plaza a la que se solicita acceder o por haber superado algún proceso selectivo 
temporal para el acceso a la plaza a la que se solicita acceder en otra administración 
antes del 01/01/2016. 

2. Acreditación de los Méritos:  

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica a continuación. 
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2.A) Presentación de Documentación. 

La documentación requerida para la acreditación de los méritos que los/as aspirantes quieran 
hacer valer, se presentará en lengua castellana adjuntándola  al  Anexo III, debidamente 
cumplimentado, en el que se relacionen los méritos alegados al objeto de contrastarlos con la 
documentación aportada por los/as aspirantes, salvo los méritos que se acrediten de oficio 
conforme a lo dispuesto en estas bases. 

Con el Anexo, se deberá adjuntar los documentos acreditativos de los méritos previstos en 
estas Bases. En estos casos, cuando el Tribunal considere que alguno/s de los méritos alegados 
por el aspirante, así como los acreditados pero no alegados, lo han sido de manera incorrecta 
o incompleta, de forma total o parcial, a tenor de lo  previsto en estas bases, concederá un 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES para la subsanación del mérito alegado, o, en su caso, acreditado 
pero no alegado, para ello, el Tribunal publicará un anuncio en el Tablón de Anuncios de las 
Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación y en la sede electrónica. 

Si, con ocasión de su participación en otra convocatoria, los documentos acreditativos de los 
méritos alegados no se aportaran por encontrarse ya en poder de esta Corporación, deberá 
hacerse constar expresamente esta circunstancia en el Anexo III, indicando la convocatoria en 
la que los presentó, especificando la plaza y la fecha de la convocatoria, y ello siempre que no 
hayan transcurrido más de cinco años desde su presentación. De haber transcurrido este 
plazo, se deberá aportar la documentación acreditativa de los méritos como se indica a 
continuación.  

2.B) Acreditación de los Méritos:  

La acreditación de los méritos alegados se realizará conforme se indica a continuación. 

1. Acreditación de los méritos profesionales: 

a) Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o laboral 
temporal en las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria o en otras plazas en 
el Cabildo Insular de Tenerife: 

 Informe de los servicios prestados: que se realizará de oficio por el Servicio 
competente en materia de gestión de personal de la Corporación, a solicitud del/de la 
secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se contenga mención expresa de los 
servicios prestados, y en el que se indicará la naturaleza jurídica de la relación, el grupo 
y subgrupo, escala o similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la 
duración con indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativa que no 
conlleve el desempeño efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, el tipo de 
funciones y tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo 
superado que dio origen a los servicios prestados.  

 

b) Acreditación de los servicios prestados como personal funcionario interino o laboral 
temporal en las funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en otras 
administraciones públicas:  

1. Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración, organismo o consorcio donde se hubiesen prestado, 
indicándose la naturaleza jurídica de la relación, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o 
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similar clase dentro del grupo profesional, el tiempo exacto de la duración con 
indicación del tiempo permanecido en situaciones administrativas que no conlleven el 
desempeño efectivo de las funciones y las licencias sin retribución, las funciones y 
tareas desempeñadas, así como la convocatoria del proceso selectivo superado que 
dio origen a los servicios prestados alegados. 
 

2. Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social sobre 
los períodos de alta y grupo de cotización. 

c) Acreditación de la los servicios prestados como personal funcionario interino o laboral 
temporal en otras plazas en el resto del Sector Público:  

1. Informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre los periodos de alta y grupo de cotización. 

2. Contrato de trabajo o, en su defecto, del certificado de empresa a efectos de la 
solicitud de la prestación/subsidio de desempleo o un  certificado de la empresa donde 
se hayan prestado los servicios que contenga los datos de la prestación profesional, 
siempre y cuando en estos dos últimos casos los datos en ellos recogidos coincidan con 
el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

3. Certificado sobre la naturaleza jurídica, pública o privada, de la empresa donde se ha 
prestado servicios y el detalle de las funciones desempeñadas. 

Para determinar la valoración de los méritos profesionales que se acrediten en otra 
administración pública, así como en el resto del sector público, ha de tenerse en cuenta el 
grupo de cotización que figure en el informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social sobre los periodos de alta y grupo de cotización. A estos efectos, el/los 
grupos de cotización son los siguientes:  

GRUPO 
GRUPO DE COTIZACIÓN han de ser 

con carácter general; 

Grupo A Subgrupo A1 1 
Grupo A Subgrupo A2 y Grupo B. 2 

Grupo C Subgrupo C1. 3 y 5 

Grupo C Subgrupo C2 4, 7, 8 y 9 

Grupo E. 6 y 10 

 

2. Acreditación de los méritos académicos y otros méritos:  

a. Acreditación de los méritos académicos:  

i. Cursos de formación, jornadas y congresos:  

La acreditación de los cursos de formación impartidos por el Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife en el marco del Plan de Formación se realizará de oficio por la Corporación a 
solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. Los restantes cursos se 
acreditará mediante el diploma o documento acreditativo de la realización o 
impartición del curso respectivo que contenga mención expresa del número de horas o 
créditos, contenido, fecha de celebración o, en su defecto, fecha de expedición, y si se 
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obtuvo certificado de asistencia o aprovechamiento o impartición, así como de 
Administración, entidad o centro que lo imparte.  

En el caso de la Lengua Inglesa, Francesa y/o Alemana, además de acreditarse según se indica 
en el párrafo anterior, podrá también acreditarse mediante presentación de un certificado 
vigente emitido por la respectiva entidad, en el que conste el idioma, el nivel y fecha de 
expedición; siendo el nivel alguno de los establecidos por el Marco Europeo de Referencia de 
las lenguas (A1, A2, B1, B2, C1, C2). 

 

ii. Titulaciones: 

La acreditación de este mérito se realizará de la misma forma que la prevista en  la Base 
Tercera para acreditar el requisito de Titulación. 

b. Acreditación de otros méritos:  

a) Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 
solicita acceder o por haber superado proceso selectivo temporal para la plaza a la que se 
solicita acceder en la administración convocante antes del 01/01/2016. 

 Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de selección de personal de la 
Corporación Insular a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador. 

b) Acreditación de ser personal laboral o funcionario en activo en la plaza objeto de la 
convocatoria a la que se solicite acceder, a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de la convocatoria. 

 Se realizará de oficio por el Servicio competente en materia de gestión de personal de la 
Corporación Insular, a solicitud del/de la secretario/a del Tribunal Calificador, en la que se 
indicará confirmación de que la persona aspirante estaba en activo a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. 

c) Acreditación de haber superado alguno de los ejercicios para el acceso a la plaza a la que se 
solicita acceder o por haber superado algún proceso selectivo temporal para el acceso a la 
plaza a la que se solicita acceder en otra administración antes del 01/01/2016. 

 Certificado emitido por el órgano competente en materia de personal de la Administración, 
organismo o consorcio, indicándose el/los ejercicios superados en el proceso selectivo de 
acceso a la plaza o, en su caso, el proceso selectivo temporal superado; detallando lo 
siguiente: plaza convocada, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, las funciones y tareas de la plaza objeto de dicha convocatoria, así como 
el Boletín oficial de su publicación. 

2.C) Valoración de los méritos:  

El anuncio que contenga la valoración de los méritos, que deberá figurar con cuatro decimales, 
se hará público en el Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro 
de la Corporación Insular existentes en el momento de la convocatoria específica, anuncio en 
el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica 
https://sede.tenerife.es/es/servicios-de-la-sede/empleo-publico. Los/as aspirantes podrán 
solicitar la revisión de la valoración de los méritos otorgada por el Tribunal Calificador, en un 
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plazo mínimo de 3 días hábiles o máximo de 5 días hábiles a criterio del Tribunal Calificador 
contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio, atendiendo al número de 
aspirantes y naturaleza del ejercicio. 

2.D) Calificación final del concurso:  

La calificación final será la resultante de sumar las puntuaciones en cada uno de los apartados 
del Concurso, siempre que se hubiera superado el mínimo exigido en cada uno de ellos, 
debiendo figurar con cuatro decimales. 

2.E) Orden definitivo de los/as aspirantes aprobados/as: 

El orden definitivo de los/as aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación 
final obtenida en el concurso. 

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios: 

1º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife y 
estar en activo o con reserva de puesto en la Corporación a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de la convocatoria. Si persistiera el empate, se acudiría al 
criterio 2º. 

 
2º.-Haber superado proceso selectivo de carrera o temporal para la plaza a la que se 
solicita acceder en el Cabildo Insular de Tenerife antes del 01/01/2016, primando el 
proceso de carrera frente al temporal, y dentro de estos de fecha anterior sobre el de 
fecha posterior, y dentro de éstos por orden decreciente de puntuación. Si persistiera el 
empate, se acudiría al criterio 3º. 
            
3º.-Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en las 
funciones propias de la plaza objeto de convocatoria en la administración pública. Si 
persistiera el empate, se acudiría al criterio 4º. 
 
4º.- Servicios prestados como personal funcionario interino o laboral temporal en otras 
plazas objeto de convocatoria en el Cabildo Insular de Tenerife. 

 
SÉPTIMA: COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL 

CALIFICADOR.- 
 

1.- Designación y composición: El Tribunal Calificador será designado por 
Resolución del órgano competente en materia de personal, ajustándose a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros.  Estará compuesto por funcionarios/as de 
carrera, y en el caso de la plaza  de Técnico de Grado Medio (a extinguir) también por personal 
laboral fijo, de cualquiera de las Administraciones Públicas pertenecientes a un grupo de igual 
o superior  nivel de titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, según se indica a 
continuación: 

 
La Presidencia podrá ser designada por funcionarios de carrera de cualquiera de 

las Administraciones Públicas que posean un nivel de titulación igual o superior al exigido para 
el ingreso a las plazas convocadas.  
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Al menos, cuatro Vocales, que deberán poseer titulación o, en su caso, 

especialización de igual o superior nivel  a la exigida para el acceso a la plaza convocada.   
 
La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, perteneciente 

a un grupo de igual o superior titulación al exigido para el acceso a la plaza convocada, que 
actuará con voz pero sin voto.  

 
El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos, que serán 

designados/as simultáneamente con los/as titulares. 

 
2.- Publicación de la designación: La designación nominativa de quienes integren 

el Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de esta Provincia,  
en Tablón de Anuncio de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la Corporación 
Insular y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 
 

3.- Colaboradores: El órgano competente en materia de personal podrá nombrar 
personal colaborador, a propuesta motivada del Tribunal Calificador, únicamente para la 
realización de funciones auxiliares de apoyo siguiendo las instrucciones del Tribunal 
Calificador.  

 
Quien asesore al Tribunal Calificador se limitará al ejercicio de sus especialidades 

técnicas, actuando con voz pero sin voto y publicándose su designación en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación 

4.- Abstención y recusaciones: Los miembros del Tribunal Calificador, deberán 
abstenerse de intervenir desde el momento en que tengan conocimiento de incurrir en alguna 
causa de abstención, notificándolo al presidente/a  del Tribunal quien a través del/de la 
Secretario/a del Tribunal dará traslado al Servicio Administrativo que notificó los 
nombramientos, a los efectos oportunos. Los/las aspirantes podrán recusarlos en cualquier 
momento del proceso selectivo, cuando concurran cualquiera de las circunstancias previstas 
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Igualmente, tendrán que abstenerse de actuar y podrán ser recusados cuando 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la convocatoria.  

En estos casos, se designará a los/las nuevos/as miembros del Tribunal que hayan 
de sustituir a quienes han perdido su condición por algunas de las causas mencionadas. La 
nueva designación se publicará conforme al punto 2 de esta Base. 

5.- Régimen Jurídico: El Tribunal se sujetará a las normas previstas para los 
órganos colegiados prevista en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás disposiciones vigentes que les sea de aplicación. 

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse 
de la aplicación de las normas contenidas en las bases que regulen estas convocatorias y 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las 
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decisiones por mayoría y, en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez, en 
la que, de persistir el empate, éste lo dirimirá la Presidencia del Tribunal con su voto. 

Los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración estarán referidos al cumplimiento de las bases que 
regulen la convocatoria. 

A efectos de lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo 
Insular de Tenerife, sobre indemnizaciones por razón del servicio, los Tribunales serán 
calificados con la categoría correspondiente atendiendo a la plaza objeto de convocatoria. 

 
OCTAVA: PROPUESTA DEL TRIBUNAL.-  

Una vez realizadas las valoraciones finales del sistema selectivo, el Tribunal 
publicará en el Tablón de Anuncio de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación Insular y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, una 
relación única de la valoración final de los/las aspirantes, por orden de puntuación 
decreciente, no pudiendo rebasar estos el número de plazas convocadas. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación 
anteriormente señalada al órgano competente en materia de personal para su nombramiento 
como funcionario/a de carrera y, en su caso, contratación de personal laboral como Técnico de 
Grado Medio (a extinguir). 

Con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias 
de los/las aspirantes propuestos/as, antes de su nombramiento, el órgano convocante 
requerirá del órgano de selección relación complementaria de aspirantes que sigan a los/las 
que se proponen, para su posible nombramiento como funcionario de carrera en la plazas 
convocadas. 

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación se realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen la 
convocatoria, debiendo, en todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la resolución 
que se adopte. 

NOVENA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTOS O, EN SU CASO, 
CONTRATACIÓN.  

 

1.- A propuesta del Tribunal Calificador, por Resolución del órgano competente en 
materia de personal, se aprobará la relación de aspirantes propuestos/as para su 
nombramiento como funcionario/a de carrera en la plaza convocada a la que solicita acceder, 
o para su contratación como personal laboral fijo en el caso de la plaza de personal laboral así 
como la relación de puestos de trabajo a ofertar para que los/las aspirantes los soliciten por 
orden de preferencia, concediéndoles el plazo que se indica en el apartado 2 de la presente 
Base a los efectos de que presenten la documentación, en lengua castellana, descrita a 
continuación salvo que se acredite de oficio por la Corporación: 

a) Informe expedido de oficio por el Servicio de Prevención de esta Corporación 
respecto de los aspirantes propuestos que estén prestando servicios en la Corporación que no 
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cumplan con los requisitos de aptitud para el acceso a la plaza objeto de la convocatoria a la 
que se desea exceder.  

b) Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. 

 
En el caso de que no posean la nacionalidad española, declaración responsable de 

no estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso 
a la función pública. 

 
c) Declaración de no estar incurso en incompatibilidad y compromiso de no 

desempeñar ninguna otra actividad pública o privada ajena a esta Administración, salvo las 
legalmente permitidas en el régimen de incompatibilidades. 

 
d) Cualquier otro requisito que se especifique en la convocatoria que no haya sido 

acreditado junto con la solicitud de participación.  
 

2.- Plazo de presentación de documentos: Será de VEINTE DÍAS NATURALES 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el Boletín 
Oficial de esta Provincia.  

 
3.- Periodo de prácticas para las plazas de personal funcionario o periodo de 

prueba para la plaza de Personal laboral. El período de prácticas o, en su caso, el de prueba 
estará dirigido exclusivamente a los aspirantes que no sean empleados del Cabildo Insular de 
Tenerife y hayan superado el proceso o, a aquellos empleados de esta Corporación que, 
habiendo superado dicho proceso no pudieran acreditar una experiencia mínima 
desempeñando las funciones inherentes a la plaza, de seis meses , cuando se trate de plazas 
del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de 
plazas del resto de los Grupos y Subgrupos. 

 

4.- Nombramiento para las plazas de personal funcionario/a o contratación para 
la plaza de personal laboral: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la 
documentación, serán nombrados/as o contratado/a, en su caso, mediante Resolución del 
órgano con competencias en materia de personal, según se expone a continuación. No 
presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.  

Quienes no pudieran realizar el periodo de prácticas o, en su caso, de prueba en el 
plazo indicado por causa de fuerza mayor debidamente acreditada y apreciada por la 
Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, previa autorización expresa del órgano 
competente en materia de personal. Por fuerza mayor como ha reiterado la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, se entiende: «... al suceso que esté fuera del círculo de actuación del 
obligado, que no hubiera podido preverse o que previsto fuera inevitable, como guerras, 
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terremotos, etc., pero no aquellos eventos internos intrínsecos ínsitos en el funcionamiento de 
los servicios públicos...»; en caso contrario, perderán todos los derechos derivados del proceso 
selectivo y del nombramiento como funcionario de carrera. 

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as en prácticas o, en el caso de la 
plaza de personal laboral, en periodo de prueba verán condicionada su acceso a la plaza objeto 
de la convocatoria, a la superación de un período de prácticas o de prueba en su caso, con una 
duración no superior a seis meses, cuando se trate de plazas del Grupo A; Subgrupos A1 y A2 y 
Grupo B, y no superior a dos meses, cuando se trate de plazas del resto de los Grupos y 
Subgrupos. Al término de dicho período, los/as aspirantes habrán de obtener una valoración 
de apto o no apto de conformidad con el procedimiento regulado al efecto. 

Durante el periodo de prácticas, se establecerán para las personas con 
discapacidad con grado igual o superior al 33% que lo soliciten, las adaptaciones funcionales 
necesarias, siempre que constituyan un ajuste razonable en los términos establecidos 
legalmente.  

Concluido el periodo de práctica o de prueba, en su caso, el órgano con 
competencias específicas en materia de personal, previos, los correspondientes informes, 
dictará resolución motivada declarando, en su caso, la aptitud del funcionario en prácticas y 
procediendo a su nombramiento como funcionarios/as de carrera o la aptitud del personal 
laboral en periodo de prueba. 

La Resolución de nombramiento como funcionario/a de carrera y, para la plaza de 
Técnico de Grado Medio (a extinguir) de contratación de personal laboral fijo se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, debiendo el funcionario/a de nuevo ingreso tomar posesión de 
su plaza en el plazo máximo de UN MES, a partir del día siguiente a dicha publicación. 

El que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión 
de su plaza será declarado/a cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
oposición y del nombramiento conferido.  

El/la aspirante nombrado/a deberá mantener la posesión de los requisitos 
exigidos en la convocatoria durante todo el proceso selectivo y mantenerlos hasta su 
nombramiento como funcionario/a de carrera o, en su caso, personal laboral fijo en la plaza de 
laboral. 

5.- Asignación de puestos: La asignación de puestos se realizará, en el momento 
del  nombramiento o de contratación para la plaza de personal laboral, una vez superado en su 
caso el periodo de prácticas, de acuerdo con las peticiones de los/as interesados/as, entre los 
puestos ofertados por la Corporación, según el orden obtenido en el proceso selectivo. 

 
El personal de nuevo ingreso será adscrito al puesto con carácter definitivo, 

siempre que reúna los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.  

 
6.- Duración del procedimiento.- La resolución de estos procesos de estabilización 

deberá finalizar, dado el carácter extraordinario de los mismos, antes del 31 de diciembre de 
2024, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2 de Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. 
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DÉCIMA: RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.-  Los/las aspirantes nombrados/as 
funcionarios/as en prácticas o personal laboral en periodo de prueba o, aquellos/as que de 
acuerdo con lo indicado en la Base anterior hayan sido nombrados/as funcionarios/as de 
carrera o personal laboral fijo sin necesidad de superar el periodo de prácticas o de prueba al 
ser empleados/as del Cabildo Insular de Tenerife y haber acreditado una experiencia mínima 
desempeñando las funciones inherentes a la plaza, quedarán sometidos/as al régimen de 
incompatibilidades vigente, debiendo en las diligencias de toma de posesión hacer constar que 
no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el Art. 1º de la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad privada 
incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En otros casos, se procederá en la 
forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del Art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas 
dependientes. 

La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los 
interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y obligatoria, a los 
efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 

 
UNDÉCIMA: CESES E INTEGRACIÓN EN LISTAS DE RESERVA EXISTENTES.-   

Respecto al personal interino o laboral temporal afectado por este proceso extraordinario de 
estabilización, que esté prestando servicios en la Corporación Insular y que no haya superado 
el proceso selectivo, se procederá al cese del mismo sin perjuicio de su integración en las listas 
de reserva de personal funcionario interino, y en su caso de personal laboral temporal, de la 
plaza a la que corresponda, rigiéndose por la regulación interna vigente correspondiente a la 
gestión de las listas de reserva.   

 
DUODÉCIMA.- IMPUGNACIÓN.- Contra la Resolución que apruebe las 

convocatorias públicas y sus Bases Específicas podrá interponerse los recursos administrativos 
que procedan ante el órgano competente, en el plazo de UN MES a contar desde la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
 

Contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador si estos últimos 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante la 
autoridad que haya nombrado a su Presidente. 

 
En caso de interposición de recursos y cuando el número de aspirantes así lo 

aconseje, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, anuncio 
informativo de la interposición de recurso, para conocimiento general y al objeto de que se 
formulen las alegaciones que los/as interesados/as estimen conveniente. 
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DECIMOTERCERA: INCIDENCIAS.- En todo lo no previsto en estas Bases 

Específicas, se estará a lo dispuesto en Reglas Genéricas que rigen las Bases Específicas de las 
convocatorias públicas para el ingreso en las Escalas, Subescalas y  Clases en las que se 
encuadran las plazas de Personal Funcionario y una plaza de Personal Laboral del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, sujetas al proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal de larga duración,  aprobadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de 9 
agosto de 2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 102  de 24 de agosto de 2022 
y, en su defecto a la normativa vigente que sea de aplicación a estos procesos extraordinarios 
y, supletoriamente, el resto de legislación aplicable a los proceso ordinarios de ingreso a la 
Función Pública Local Canaria. 

 
DECIMOCUARTA: LA IMPLANTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (TIC).- El procedimiento regulado en las presentes 
Bases Específicas se irá adaptando a las Tecnologías de la información y comunicaciones 
electrónicas en la medida que la Corporación Insular cuente con un soporte informático 
plenamente integrado de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable al respecto, que 
asegure plenamente la disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la 
confidencialidad y la conservación de los datos, informaciones y servicios que gestionen en el 
ejercicio de sus competencias. 

 
DECIMOQUINTA.- CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LOS 

ASPIRANTES.- A los efectos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de 
carácter personal, el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y de Consejo de 27 
de abril de 2016 (RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los solicitantes que sus 
datos podrán ser tratados por Cabildo Insular de Tenerife en los siguientes términos:  

1.1. Identificación del responsable del tratamiento. El responsable del tratamiento 
es el área de Recursos Humanos, cuyos datos identificativos son los siguientes: Cabildo Insular 
de Tenerife, dirección Plaza de España, nº 1, CP 38003, Santa Cruz de Tenerife, correo 
electrónico de contacto: delegadoprotecciondatos@tenerife.es   También puede ponerse en 
contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos en la dirección 
delegadoprotecciondatos@tenerife.es . 

1.2. Finalidad del tratamiento. El Cabildo Insular de Tenerife va a tratar sus datos 
con la siguiente finalidad: facilitar la gestión de la convocatoria de la provisión de puesto de 
trabajo a la que aspira, en concreto para tramitar, valorar y resolver la convocatoria. 

1.3. Conservación de datos. Los datos se mantendrán únicamente durante el 
tiempo que requieran las fases del procedimiento. Finalizado el mismo mientras exista la 
posibilidad de presentar una reclamación de acuerdo con la normativa vigente. 

1.4. Legitimación. La legitimación del tratamiento de sus datos personales, procede 
en primer término del consentimiento expreso del interesado al presentar su candidatura y, 
además, en el cumplimiento de una obligación legal por parte del Cabildo Insular de Tenerife 
en materia de contratación y acceso al empleo público. 
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1.5. Cesión de datos. Como regla general, los datos tratados sólo se cederán, en su 
caso, a los siguientes destinatarios:  

- A la Corporación Insular y su sector público, conformado por organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales, consorcios adscritos, sociedades mercantiles y 
fundaciones públicas vinculadas o dependientes de la Corporación. 

- A las autoridades administrativas que puedan requerirlo en el marco del 
cumplimiento de las obligaciones legales del responsable del tratamiento o en el marco de los 
procedimientos eventualmente abiertos por aquéllas en relación con reclamaciones del 
ciudadano;  

- Así como en su caso, a las autoridades judiciales competentes.  

1.6. Derechos del solicitante. Todo afectado/solicitante podrá ejercitar los 
derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, Portabilidad, Limitación o, en su caso, Oposición, 
así como revocar el consentimiento otorgado.  

Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito en la dirección postal o electrónica 
arriba señalada. Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, 
deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso 
de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también 
documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo.  

Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, 
podrá interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es). 
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ANEXO II  PLAZAS CONVOCADAS 

PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 

GRUPO A, SUBGRUPO A1 

 

PLAZA: AGENTE DE GRADO SUPERIOR DE EXTENSIÓN AGRARIA. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica y 
en especial aquellas relacionadas con los trabajos desarrollados en el Centro de 
Conservación de la Biodiversidad Agrícola de Tenerife. 

 Elaboración, coordinación, gestión de programas relacionados con: 

o Plagas y Enfermedades. 

o Horticultura. 

o Cultivos Tropicales. 

 Trabajos de asesoramiento y difusión tecnológica, en especial en apoyo de las 
Agencias de Extensión Agraria, incluyendo el asesoramiento, formación o 
información al/a la responsable de las explotaciones agrarias; mejora de las 
técnicas utilizadas en las mismas. 

 Responsable Técnico/a a nivel insular de los Proyectos del Plan Anual de Trabajo 
que le sean encomendados. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 
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ANEXO II  PLAZAS CONVOCADAS 

PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 

GRUPO A, SUBGRUPO A1 

 

PLAZA: AGENTE DE GRADO SUPERIOR DE EXTENSIÓN AGRARIA. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica y 
en especial aquellas relacionadas con los trabajos desarrollados en el Centro de 
Conservación de la Biodiversidad Agrícola de Tenerife. 

 Elaboración, coordinación, gestión de programas relacionados con: 

o Plagas y Enfermedades. 

o Horticultura. 

o Cultivos Tropicales. 

 Trabajos de asesoramiento y difusión tecnológica, en especial en apoyo de las 
Agencias de Extensión Agraria, incluyendo el asesoramiento, formación o 
información al/a la responsable de las explotaciones agrarias; mejora de las 
técnicas utilizadas en las mismas. 

 Responsable Técnico/a a nivel insular de los Proyectos del Plan Anual de Trabajo 
que le sean encomendados. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 
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TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado/a en Biología o Ingeniero/a Agrónomo/a, o titulación equivalente o 
Grado correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  

 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado/a en Biología o Ingeniero/a Agrónomo/a, o titulación equivalente o 
Grado correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  

 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 

 

PLAZA: ARQUITECTO/A. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Infraestructuras turísticas. 

o Emisión de informes sectoriales en materia de patrimonio histórico. 

o Proyectos Estratégicos que se asignen al Servicio bajo la dependencia 
funcional del Área o de la Presidencia de la Corporación. 

o Cooperación Municipal y Vivienda. 

o Obras y proyectos de carácter deportivo. 

o Informes de adecuación de planes y proyectos previstos en el Plan Insular 
de Ordenación de Tenerife, el planeamiento territorial de desarrollo y el 
planeamiento ambiental así como cualquier otro instrumento de 
ordenación otorgado por la legislación vigente. 

o Elaboración de instrumentos de planeamiento. 

o Planeamiento Territorial y ambiental. 

o Informes técnicos en los expedientes de materia urbanística de 
competencia insular asignada por la legislación vigente. 

o Planeamiento Urbanístico. 

o Normativa sectorial turística y la planificación turística. 

o El planeamiento y gestión de infraestructuras de uso público del medio 
natural. 

o La contratación y ejecución de obras de carácter cultural y los expedientes 
en materia urbanística competencia del Servicio. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente la redacción de proyectos y dirección de la ejecución de trabajos 
de construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 
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TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

 Arquitecto/a o equivalente, o título habilitante para el ejercicio de esta 
profesión regulada según Directivas Comunitarias. 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: FACULTATIVO/A SUPERIOR EN GESTIÓN DE PROCESOS. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Redacción de estudios e informes así como la supervisión de los procesos de 
producción de agua de mar desalada y depuración. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero/a Industrial, Ingeniero/a 
Químico, Licenciado/a en Química, Licenciado/a en Biología, o titulación equivalente 
o Grado correspondiente.  

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
 
DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: GESTOR/A CULTURAL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: Proyectos culturales. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Licenciado/a, o titulación equivalente o Grado.  

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  

 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 9 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Planificación de infraestructuras de transporte público, planificación de 
servicios de  transporte, seguridad vial y movilidad. 

o Gestión y supervisión de proyectos en materia de construcción, 
rehabilitación y/o conservación de carreteras. 

o Obras, propiedades y expropiaciones en materia de carreteras. 

o Conservación integral de las infraestructuras viarias de la isla, así como 
obras de restablecimiento y mantenimiento de las mismas. 

o Conservación ordinaria de las carreteras de la isla en todo lo referente a la 
restauración y mantenimiento de las mismas así como la coordinación de 
los medios necesarios para su ejecución. 

o El uso y defensa de las carreteras, en todo lo referente a la inspección 
urbanística y otorgamiento de autorizaciones, en zonas de dominio público, 
de servidumbre y de afección de las carreteras. 

o Obras hidráulicas. 

o Pliegos de bases técnicas para la contratación. 

o Apoyo técnico en el desarrollo de la planificación hidrológica insular. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente la redacción de proyectos y dirección de la ejecución de trabajos 
de construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
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Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

 Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos o equivalente, o título habilitante 
para el ejercicio de esta profesión regulada según Directivas Comunitarias. 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  

 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: INGENIERO/A SUPERIOR EN EXPLOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Captación y Transporte de Aguas 

o Tratamiento de Aguas de Abastecimiento 

o Desalación Agua de Mar 

o Desalinización de Aguas Salobres 

o Tratamiento de Aguas Residuales 

o Depuración y Regeneración de Aguas Residuales 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 Ingeniero/a Industrial o Ingeniero/a de Minas o Ingeniero/a de Caminos 
Canales y Puertos o titulación equivalente, o Grado correspondiente.  

 
En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: INGENIERO/A DE GRADO SUPERIOR EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS Y 
AMBIENTALES.  

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 4 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Obras y proyectos de agroindustrias y equipamientos agrarios Emisión de 
informes sectoriales en materia de patrimonio histórico. 

o Estudios territoriales agrarios: informes sectoriales en materia agraria y de 
planeamiento, mapa de cultivos, mapa de regadíos, encuestas rurales, 
subvenciones. 

o Infraestructura rural: proyectos de obras y subvenciones. 

o Instalaciones e industrias ganaderas. 

o La conservación y mejora del Medio Ambiente y Paisaje. 

o Gestión integral del territorio. 

o Conservación y restauración forestal: planificación de trabajos relacionados 
con tratamientos selvícolas, ordenación del combustible, mejoras 
selvícolas, fajas auxiliares, repoblación forestal, aprovechamientos 
forestales, defensa de los montes públicos, etc. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente la redacción de proyectos y dirección de la ejecución de trabajos 
de construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 

 Participación en el operativo de prevención y extinción de incendios forestales: 
dirección de extinción de incendios (de tierra y aéreos), control y supervisión de 
medios durante la campaña, formación y realización de entrenamientos, 
realización de guardias de incendios. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Ingeniero/a Agrónomo/a o Ingeniero/a de Montes, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.   

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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realización de guardias de incendios. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Ingeniero/a Agrónomo/a o Ingeniero/a de Montes, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.   

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: INGENIERO/A DE MONTES.   

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Gestión integral ambiental del territorio asignado competencia del Servicio 
en el cual se encuentra adscrito. 

o Infraestructuras e hidrología y gestión forestal. 

o Uso público y vida silvestre del territorio forestal insular. 

o La ejecución de obras relacionadas con infraestructura e hidrología forestal, 
así como participación en la elaboración de planes insulares relacionados 
con el territorio forestal. 

o Coordinación insular del uso público en la naturaleza. 

o Prevención y extinción de incendios forestales. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente la redacción de proyectos y dirección de la ejecución de trabajos 
de construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 

 Participación en el operativo de prevención y extinción de incendios forestales: 
dirección de extinción de incendios (de tierra y aéreos), control y supervisión de 
medios durante la campaña, formación y realización de entrenamientos, 
realización de guardias de incendios. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 
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 Ingeniero/a de Montes o equivalente, o título habilitante para el ejercicio de 
esta profesión regulada según Directivas Comunitarias. 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: INGENIERO/A INDUSTRIAL.   

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Instalaciones industriales: sistemas contraincendios, aire acondicionado, 
instalaciones eléctricas (alta y baja tensión), seguridad y control de accesos, 
cableado estructurado, así como la gestión y mantenimiento de material 
inventariable de naturaleza industrial y de vehículos de la Corporación. 

o Patrimonio y Mantenimiento. 

o Inspección, planificación y ejecución en temas de sostenibilidad de recursos 
y energía, así como gestión de residuos. 

o Proyectos industriales para actividades clasificadas e inspección de 
actividades clasificadas y de espectáculos públicos. 

o Gestión y supervisión de proyectos en materia de conservación y 
funcionamiento de los equipos e instalaciones industriales. 

o Mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones y trabajos 
análogos. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente la redacción de proyectos y dirección de la ejecución de trabajos 
de construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 
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 Ingeniero/a Industrial o equivalente, o título habilitante para el ejercicio de 
esta profesión regulada según Directivas Comunitarias. 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA ECONÓMICA. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 9 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1, Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta económico-administrativa en las materias 
competencia del Servicio correspondiente, asumiendo la integridad de la 
tramitación de expedientes en materia de gestión financiera y tesorería, 
presupuestos de gastos e ingresos,  contabilidad, planificación del gasto, 
endeudamiento, organismos y empresas participadas, búsqueda de recursos y 
sistemas de autofinanciación, estudios de viabilidad económica, de valoración de 
recursos naturales, control económico y presupuestario de los gastos de personal, 
gestión de fondos europeos, etc.. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, 
Intendente Mercantil o Actuario, o titulación equivalente o Grado correspondiente.  

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, RAMA JURÍDICA. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 32 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1, Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de 
Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta jurídica-administrativa en las materias 
competencia del Servicio correspondiente (transporte, medio ambiente, 
carreteras, desarrollo económico, gestión de personal, agricultura, etc.), 
asumiendo la integridad de la tramitación de expedientes de los procedimientos de 
que se trate (contratación administrativa, subvenciones, procedimiento 
sancionador, autorizaciones, etc.). 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado en Derecho, en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, 
Intendente Mercantil o Actuario, o titulación equivalente o Grado correspondiente.  

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 

 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20221798217982  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 132, Miércoles 2 de noviembre de 2022

  

 

PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE ORGANIZACIÓN. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 3 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Organización interna y gestión de recursos humanos. 

o Atención Ciudadana, Gobierno Abierto y Transparencia. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

 Licenciado/a en Psicología, Economía, Administración y Dirección de 
Empresas, Ciencias del Trabajo, o Ingeniero/a en Organización Industrial, o 
titulación equivalente o Grado correspondiente.   

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA 
AMBIENTAL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Planificación y Coordinación Estratégica. 

o Evaluación ambiental estratégica de planes, programas y proyectos. 

o Elaboración de instrumentos de planeamiento, en particular del Plan Insular 
de Ordenación de Tenerife, de planeamiento territorial y de Planes y 
Normas Ambientales y cualquier otro instrumento de ordenación otorgado 
por la legislación vigente, así como de sus correspondientes actos de 
trámite. 

o Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la 
contratación y formulación del Plan Insular de Ordenación, de 
planeamiento territorial y de los Planes y Normas Ambientales. 

o Ordenación del Territorio. 

o Estudios y declaraciones de impacto ambiental, autorizaciones de 
tratamientos de vida silvestre y supervisión del contenido ambiental, 
relativos a proyectos técnicos de carreteras. 

o Carreteras y Paisaje. 

o La planificación y el desarrollo de acciones sostenibles y la lucha contra el 
cambio climático. 

o Protección civil. 

o Educación Ambiental y Proyección Social. 

o Biodiversidad, tanto en lo relativo a la flora como a la fauna, así como a los 
Centros Ambientales adscritos al Servicio. 
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o Vida silvestre; apoyo a la unidad orgánica a la cual se encuentra adscrito el 
puesto de trabajo. 

o Planeamiento e impacto medioambiental. 

o Evaluación de impacto, declaraciones, informes de valoración de denuncias, 
seguimiento, e informes medioambientales en general. 

o La planificación y coordinación de las infraestructuras y planes de gestión 
vinculados al uso público en la naturaleza. 

o Banco de Datos y Centro de Documentación. 

o Planificación y el desarrollo de acciones sostenibles. 

o Apoyo jurídico administrativo al Marco Estratégico de Desarrollo Insular. 

 Apoyo técnico a la Comisión de Evaluación Ambiental de Tenerife (CEAT). 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado/a en Biología, Ciencias Ambientales, Geografía o Geología, Ingeniero/a 
Agrónomo/a o Ingeniero/a de Montes, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.  

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
  

o Vida silvestre; apoyo a la unidad orgánica a la cual se encuentra adscrito el 
puesto de trabajo. 

o Planeamiento e impacto medioambiental. 

o Evaluación de impacto, declaraciones, informes de valoración de denuncias, 
seguimiento, e informes medioambientales en general. 

o La planificación y coordinación de las infraestructuras y planes de gestión 
vinculados al uso público en la naturaleza. 

o Banco de Datos y Centro de Documentación. 

o Planificación y el desarrollo de acciones sostenibles. 

o Apoyo jurídico administrativo al Marco Estratégico de Desarrollo Insular. 

 Apoyo técnico a la Comisión de Evaluación Ambiental de Tenerife (CEAT). 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado/a en Biología, Ciencias Ambientales, Geografía o Geología, Ingeniero/a 
Agrónomo/a o Ingeniero/a de Montes, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.  

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
  DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 

 

PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA 
SOCIAL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 4 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Aplicación efectiva del principio de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 

o Asesoramiento, diseño e implementación de actividades para la igualdad de 
oportunidades; políticas de igualdad de género; ejecución del Marco 
Estratégico en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta. 

o Gobierno Abierto, Participación y Diversidad. 

o Diversidad. Apoyo técnico en materia de Gobierno Abierto y Participación. 

o Carreteras y Paisaje. 

o Prevención y educación en seguridad vial. 

o Planificación y el desarrollo de acciones sostenibles y la lucha contra el 
cambio climático. 

o Gestión del Parque Rural de Anaga y Teno, coordinando y supervisando los 
trabajos destinados a tal fin, especialmente: 

 Conservación de recursos naturales y culturales. 

 Desarrollo socioeconómico y participación social. 

 Desarrollo de programas de actuación. 

 Mejora de infraestructuras. 

 Gestión de servicios de uso público que se desarrollen de forma 
indirecta. 

 Gestión del Centro de Visitantes Cruz del Carmen. 
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DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 

 

PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN, RAMA 
SOCIAL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 4 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Aplicación efectiva del principio de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. 

o Asesoramiento, diseño e implementación de actividades para la igualdad de 
oportunidades; políticas de igualdad de género; ejecución del Marco 
Estratégico en Políticas de Igualdad de Género Tenerife Violeta. 

o Gobierno Abierto, Participación y Diversidad. 

o Diversidad. Apoyo técnico en materia de Gobierno Abierto y Participación. 

o Carreteras y Paisaje. 

o Prevención y educación en seguridad vial. 

o Planificación y el desarrollo de acciones sostenibles y la lucha contra el 
cambio climático. 

o Gestión del Parque Rural de Anaga y Teno, coordinando y supervisando los 
trabajos destinados a tal fin, especialmente: 

 Conservación de recursos naturales y culturales. 

 Desarrollo socioeconómico y participación social. 

 Desarrollo de programas de actuación. 

 Mejora de infraestructuras. 

 Gestión de servicios de uso público que se desarrollen de forma 
indirecta. 

 Gestión del Centro de Visitantes Cruz del Carmen. 

 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20221798617986  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 132, Miércoles 2 de noviembre de 2022

o Planificación y gestión de las políticas juveniles en todas sus temáticas y 
específicamente las relacionadas con la información juvenil, la participación 
juvenil, el ocio y tiempo libre, las acciones formativas para jóvenes, el uso 
educativo de las redes sociales, la prevención de la brecha digital infantil, la 
prevención de la violencia machista entre jóvenes y la dinamización de 
espacios y colectivos juveniles. 

o Planificación y gestión de las políticas educativas en general y en concreto 
relacionadas con la prevención del fracaso escolar, animación y fomento del 
hábito lector, correspondencia curricular y programación didáctica. 

o Planificación y gestión del Centro Insular de Información, Asesoramiento y 
Documentación Juvenil, y de la Red Insular de Servicios de Información 
Juvenil. 

o Actividades de ocio y tiempo libre, socioculturales, educación y promoción 
educativa. 

o Consumo y promoción de calidad. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

 Licenciado/a en Psicología, Filosofía, Sociología, Historia, Pedagogía o 
Psicopedagogía, o titulación equivalente o Grado correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
  

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Seguridad y Protección Civil. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

 Arquitecto/a, Ingeniero/a o Licenciado/a, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
  

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 7 

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Planificación y Coordinación Estratégica. 

o Coordinación de iniciativas TIC en el ámbito de los subprogramas que 
integran Tenerife Digital y sistemas de información geográfica corporativo. 

o Mantenimiento, actualización, perfeccionamiento y control del software 
comercial y de las aplicaciones específicas y/o en desarrollo. 

o Soporte a los/las usuarios/as finales del software comercial y aplicaciones. 

o Definición de procedimientos para la generación y edición final de salidas 
gráficas de carácter masivo. 

o Organización de las bases de datos y de los proyectos en base a técnicas de 
gestión documental mediante la racionalización de los distintos tipos de 
datos territoriales, analizando su tratamiento desde el momento de la 
recepción (interna o externa), su almacenamiento, integración en las bases 
de datos geográficos, explotación, difusión, etc. 

o Coordinación, seguimiento y supervisión de los procesos de carga, 
integración y actualización de la información geográfica de ámbito insular 
en el Sistema de Información Geográfica. 

o Definición e implantación de sistemas de control de calidad de la 
información. 

o Caracterización de datos por tiempos de vigencia y por condiciones de 
actualización. 

o Elaboración y mantenimiento de un Geo-Catálogo de las series temáticas 
generadas y de las salidas gráficas específicas realizadas por encargo de 
distintos departamentos de la Corporación. 

o Integración de nuevos contenidos en las bases de datos en explotación. 

o Desarrollo e implantación del Plan de Sistemas Corporativo, y aquellos 
otros que se le encomienden. Seguimiento y control en la instalación de 
software base y servidores de carácter corporativo. Seguimiento y control 
de aplicaciones informáticas. 

o Seguridad de los sistemas de información e infraestructuras TIC. 
Seguimiento y control en la definición, documentación e implantación de 
medidas técnicas necesarias para la adecuación a las normativas en 
seguridad de la información que sean de aplicación. 

o Definición y mantenimiento de la red corporativa, desarrollo de 
infraestructuras de comunicaciones, radiocomunicaciones. Control y 
equipamiento de comunicaciones. 

o Planificación y asistencia a las Áreas en todas aquellas materias 
competencia del Servicio Técnico de Informática y Comunicaciones. 

o Dirección, auditoría, planificación y coordinación de las actividades de 
desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, supervisando y coordinando 
las funciones y recursos de análisis funcional y orgánico y programación, 
conforme a los planes informáticos y de comunicaciones de la Corporación. 

o Integración y coordinación de la integración de la información relacionada 
con aspectos medioambientales en el Sistema de Información Geográfica. 
Soporte a los/as usuarios/as propios/as. Diseño, elaboración, 
implementación, seguimiento, mantenimiento, asistencia técnica en 
relación con las aplicaciones informáticas y bases de datos del Área. 

o Análisis y programación relacionados con la base de datos y aplicación del 
sistema contable. Soporte y formación a los usuarios/as. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Ingeniero/a en Informática, Ingeniero/a en Telecomunicaciones, Licenciado/a en 
Matemáticas o Licenciado/a en Física, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.   

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 1798917989 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 132, Miércoles 2 de noviembre de 2022

de aplicaciones informáticas. 

o Seguridad de los sistemas de información e infraestructuras TIC. 
Seguimiento y control en la definición, documentación e implantación de 
medidas técnicas necesarias para la adecuación a las normativas en 
seguridad de la información que sean de aplicación. 

o Definición y mantenimiento de la red corporativa, desarrollo de 
infraestructuras de comunicaciones, radiocomunicaciones. Control y 
equipamiento de comunicaciones. 

o Planificación y asistencia a las Áreas en todas aquellas materias 
competencia del Servicio Técnico de Informática y Comunicaciones. 

o Dirección, auditoría, planificación y coordinación de las actividades de 
desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, supervisando y coordinando 
las funciones y recursos de análisis funcional y orgánico y programación, 
conforme a los planes informáticos y de comunicaciones de la Corporación. 

o Integración y coordinación de la integración de la información relacionada 
con aspectos medioambientales en el Sistema de Información Geográfica. 
Soporte a los/as usuarios/as propios/as. Diseño, elaboración, 
implementación, seguimiento, mantenimiento, asistencia técnica en 
relación con las aplicaciones informáticas y bases de datos del Área. 

o Análisis y programación relacionados con la base de datos y aplicación del 
sistema contable. Soporte y formación a los usuarios/as. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Ingeniero/a en Informática, Ingeniero/a en Telecomunicaciones, Licenciado/a en 
Matemáticas o Licenciado/a en Física, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.   

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR EN ANÁLISIS QUÍMICOS. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Trabajos relacionados con la Red de Laboratorios Comarcales de Vino y el 
Laboratorio Insular de Vinos:  

 Implantación y mantenimiento del programa de aseguramiento de 
la calidad. 

 Aplicación de métodos analíticos, así como formación en dichos 
métodos a otro personal. 

 Mantenimiento, verificación y calibración de equipos. 

 Gestión de compras de reactivos y material de laboratorio. 

 Diseño, planificación y organización de ejercicios de intercalibración 
al objeto de determinar la bondad de  las analíticas realizadas. 

 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Licenciado/a en Química, Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 
Ingeniero/a Químico/a, Licenciado/a en Farmacia o Licenciado/a en Biotecnología, o 
titulación equivalente o Grado correspondiente.   

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
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certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor. 

 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 

 

PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR EN ANÁLISIS QUÍMICOS. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Trabajos relacionados con la Red de Laboratorios Comarcales de Vino y el 
Laboratorio Insular de Vinos:  

 Implantación y mantenimiento del programa de aseguramiento de 
la calidad. 

 Aplicación de métodos analíticos, así como formación en dichos 
métodos a otro personal. 

 Mantenimiento, verificación y calibración de equipos. 

 Gestión de compras de reactivos y material de laboratorio. 

 Diseño, planificación y organización de ejercicios de intercalibración 
al objeto de determinar la bondad de  las analíticas realizadas. 

 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Licenciado/a en Química, Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 
Ingeniero/a Químico/a, Licenciado/a en Farmacia o Licenciado/a en Biotecnología, o 
titulación equivalente o Grado correspondiente.   

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR EN BIBLIOTECONOMÍA Y 
DOCUMENTACIÓN. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con la biblioteconomía y documentación. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado/a en Historia, Licenciado/a en Filología, Licenciado/a en Filosofía, 
Licenciado/a en Documentación, o titulación equivalente o Grado correspondiente. 

 
En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
  

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR EN DEPORTES. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con actividades deportivas. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o titulación equivalente 
o Grado correspondiente.   

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR EN ECONOMÍA, EMPLEO Y DESARROLLO 
LOCAL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Superiores, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o La promoción e implantación de políticas económicas para la creación de 
actividad empresarial, el desarrollo socioeconómico y la generación de 
empleo. 

o Extensión Agraria y desarrollo rural. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

 Licenciado/a en Economía o en Administración y Dirección de Empresas, o 
titulación equivalente o Grado correspondiente.   

  
En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Superiores, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias concretas de su cualificación 
técnica, en especial de aquellas funciones relativas a la prevención de riesgos 
laborales y, en concreto, las de nivel superior establecidas en la legislación 
reguladora de los Servicios de Prevención. 

TITULACIÓN: 

Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al marco 
establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en el plazo 
de presentación de solicitudes: 

 

Arquitecto/a, Ingeniero/a o Licenciado/a  y Técnico/a de Grado Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales, en las especialidades de: Seguridad en el Trabajo, 
Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada, o titulación equivalente o 
Grado correspondiente.  

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del 
correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a 
quienes aspiren y que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho Comunitario. Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente 
deberá acreditarse su equivalencia. 
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OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
  

MÉRITOS ACADÉMICOS: Se valorarán conforme a lo dispuesto en la Base Sexta, 
eliminando en este caso, debido a la naturaleza de las funciones de esta plaza, el 
apartado en el que se valorará con un máximo de 1,08 puntos los programas de 
formación establecidos en el R.D. 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, tanto para el desempeño de funciones de nivel básico, 
intermedio o superior.    

DERECHOS DE EXAMEN: 23€ 
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GRUPO A, SUBGRUPO A2 

PLAZA: AGENTE DE EXTENSIÓN AGRARIA. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 8 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA: 

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Medios, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: 

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Asesoramiento, formación e información al/la responsable de explotaciones 
agrarias; mejora de las técnicas utilizadas en las mismas; tramitación de ayudas; 
obras comunitarias y ejecución de campañas. 

 Promoción del asociacionismo agrario y del desarrollo rural. Control de parcelas 
experimentales 

 Dirigir, coordinar y ejecutar en todas sus fases (base técnica y diseño de la acción, 
ubicación, convocatoria, contactos con otros técnicos e Instituciones, 
disponibilidad de publicaciones y otros medios necesarios, realización, análisis y 
valoración de la misma) las acciones encomendadas en la forma y en la fecha 
prevista por el Plan Anual de Trabajo, con la calidad requerida para alcanzar los 
objetivos establecidos. 

 Todas aquellas necesarias para la mejora del ejercicio de las citadas funciones: 

o Sustitución en supuestos de ausencia, vacante o enfermedad del/de la 
ocupante de los puestos adscritos a la misma Agencia del puesto de 
destino. 

o Apoyo en puntas de trabajo, o por necesidades del servicio, a los puestos de 
trabajo correspondientes a la misma Agencia del puesto de destino. 

o Eventualmente, por necesidades del servicio, sustitución de ocupantes de 
los puestos de trabajo o apoyo a cualquiera de las oficinas que conforman 
la unidad orgánica Extensión Agraria y Desarrollo Rural. 

 Redacción de estudios e informes. 

TITULACIÓN:  Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 
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 Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, en cualquiera de sus especialidades, o 
titulación equivalente o Grado correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 
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PLAZA: ARQUITECTO/A TÉCNICO/A. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 12 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Medios, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Proyectos agroindustriales y de equipamientos agrarios.  

o Coordinación técnica, supervisión y gestión de las obras en los inmuebles 
patrimonio de la Corporación y/o Organismos Autónomos y adaptación de 
espacios ante nuevas necesidades. 

o Planes y actuaciones en materia de carreteras y paisaje. 

o Obras de carácter cultural. 

o Obras en materia de infraestructura rural, así como obras en las fincas 
adscritas al Área y otras obras gestionadas desde el Servicio. 

o La promoción y desarrollo de la innovación. 

o La emisión de informes técnicos en los expedientes de planificación 
territorial y urbanística, así como en actuaciones con incidencia territorial 
relacionadas con las competencias del Área de Turismo. 

o Infraestructuras turísticas. 

o La gestión del Parque Rural de Anaga (Conservación de recursos naturales y 
culturales, desarrollo socioeconómico, gestión de aprovechamientos, 
desarrollo de programas de actuación, mejora de infraestructuras, gestión 
de servicios de uso público que se desarrollen de forma indirecta, autorizar 
o informar actuaciones que se realicen en el Parque). 

o El inventario de la Corporación, depuración física de bienes inmuebles y 
aquellas otras tareas relacionadas con su inscripción en los 
correspondientes Registros de la Propiedad. 

o Patrimonio Histórico. 

o Inspecciones de expedientes de obras y usos en ámbitos afectados por 
bienes de interés cultural, propuestas de delimitación de expedientes de 
declaración de Bienes de Interés Cultural, procedimientos sancionadores y 
de reposición de la realidad física alterada, requerimientos del deber de 
conservación y demás trabajos relacionados con las competencias en 
materia de Patrimonio Histórico-Artístico. 
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o Planificación de servicios e infraestructuras de transporte y seguridad vial, y 
Movilidad, bajo la dependencia funcional de los órganos competentes en 
dichas materias. 

o La promoción económica, comercio e industria. 

o Las relativas a las infraestructuras en áreas naturales. 

o Obras de Cooperación Municipal y Vivienda. 

o Obras de carácter deportivo. 

o Los Proyectos de Actuación Territorial (PAT) conforme a la legislación 
vigente. 

o Clasificación y reclasificación de establecimientos turísticos de la isla, y 
cumplimiento de los requisitos mínimos de infraestructura de dichos 
establecimientos, así como de las labores de inspección que se deriven de 
las mismas. 

 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones y trabajos análogos. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente redacción de proyectos para los cuales están facultados según la 
legislación vigente, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los/as 
Arquitectos/as e Ingenieros/as Técnicos/as, así como la dirección de los trabajos de 
construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Arquitecto/a Técnico/a o titulación equivalente Grado correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 
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PLAZA: INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS.  

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 8 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Medios, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con el uso y defensa de las carreteras, en todo lo 
referente a la inspección urbanística y otorgamiento de autorizaciones, en zonas de 
dominio público, de servidumbre y de afección de las carreteras. 

 Ordenación, control y mantenimiento de la red hidrográfica insular de superficie 
mediante operaciones de deslinde, mediciones, valoraciones, trabajos 
topográficos, comprobaciones y confrontaciones. 

 Comprobación, valoración y posterior informe y propuesta de las denuncias 
formuladas de oficio o a instancia de parte que se tramitan como consecuencia de 
actuaciones que afecten a la conservación de los cauces y sus márgenes. 

 Visitas de inspección, toma de datos in situ, aforos y levantamiento de actas 
técnico-administrativas en relación con las obras y autorizaciones de 
aprovechamiento de aguas subterráneas y de aquellas actividades que pueden 
incidir en el dominio público hidráulico subterráneo. 

 Toma, recopilación y análisis de datos hidrogeológicos, geológicos e hidroquímicos 
de las obras de captación de aguas subterráneas. 

 Impulso, tramitación, control y seguimiento de los expedientes de autorizaciones, 
concesiones (desalación, depuración, vertidos, reutilización y almacenamiento), 
expropiaciones forzosas, servidumbres forzosas de acueducto, sancionadores y 
planeamiento. 

 Control de las operaciones de explotación, mantenimiento y conservación 
realizadas por empresas de servicios en instalaciones de depuración, desalación, 
minihidráulicas, conducciones en presión, lámina libre y emisarios. 

 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones y trabajos análogos. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas y de aquéllas otras que se le asignen, y excepcionalmente redacción 
de proyectos para los cuales están facultados según la legislación vigente, sobre 
regulación de las atribuciones profesionales de los/as Arquitectos/as e 
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Ingenieros/as Técnicos/as, así como la dirección de los trabajos de construcción, 
reparación, conservación y explotación de obras. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

 Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, en cualquiera de sus especialidades, 
o titulación equivalente  o Grado correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
 
DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 

 
  

 

PLAZA: INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS.  

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 8 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Medios, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con el uso y defensa de las carreteras, en todo lo 
referente a la inspección urbanística y otorgamiento de autorizaciones, en zonas de 
dominio público, de servidumbre y de afección de las carreteras. 

 Ordenación, control y mantenimiento de la red hidrográfica insular de superficie 
mediante operaciones de deslinde, mediciones, valoraciones, trabajos 
topográficos, comprobaciones y confrontaciones. 

 Comprobación, valoración y posterior informe y propuesta de las denuncias 
formuladas de oficio o a instancia de parte que se tramitan como consecuencia de 
actuaciones que afecten a la conservación de los cauces y sus márgenes. 

 Visitas de inspección, toma de datos in situ, aforos y levantamiento de actas 
técnico-administrativas en relación con las obras y autorizaciones de 
aprovechamiento de aguas subterráneas y de aquellas actividades que pueden 
incidir en el dominio público hidráulico subterráneo. 

 Toma, recopilación y análisis de datos hidrogeológicos, geológicos e hidroquímicos 
de las obras de captación de aguas subterráneas. 

 Impulso, tramitación, control y seguimiento de los expedientes de autorizaciones, 
concesiones (desalación, depuración, vertidos, reutilización y almacenamiento), 
expropiaciones forzosas, servidumbres forzosas de acueducto, sancionadores y 
planeamiento. 

 Control de las operaciones de explotación, mantenimiento y conservación 
realizadas por empresas de servicios en instalaciones de depuración, desalación, 
minihidráulicas, conducciones en presión, lámina libre y emisarios. 

 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones y trabajos análogos. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas y de aquéllas otras que se le asignen, y excepcionalmente redacción 
de proyectos para los cuales están facultados según la legislación vigente, sobre 
regulación de las atribuciones profesionales de los/as Arquitectos/as e 
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PLAZA: INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS O ARQUITECTO/A TÉCNICO/A.  

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Medios, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con:  

o Instalaciones industriales: sistemas contraincendios, aire acondicionado, 
instalaciones eléctricas (alta y baja tensión), seguridad y control de accesos, 
cableado estructurado, así como la gestión y mantenimiento de material 
inventariable de naturaleza industrial y de vehículos de la Corporación. 

o Patrimonio y Mantenimiento. 

o Inspección, planificación y ejecución en temas de sostenibilidad de recursos 
y energía, así como gestión de residuos. 

o Proyectos industriales para actividades clasificadas e inspección de 
actividades clasificadas y de espectáculos públicos. 

o Gestión y supervisión de proyectos en materia de conservación y 
funcionamiento de los equipos e instalaciones industriales. 

o Mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones y trabajos 
análogos. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente la redacción de proyectos y dirección de la ejecución de trabajos 
de construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, en 
cualquiera de sus especialidades o Arquitecto/a Técnico/a, o titulación equivalente o 
Grado correspondiente.  



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 20221800418004  Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 132, Miércoles 2 de noviembre de 2022

 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 
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PLAZA: INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Medios, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Sistemas contraincendios, aire acondicionado, instalaciones eléctricas (alta 
y baja tensión), seguridad y control de accesos, cableado estructurado, así 
como la gestión y mantenimiento de material inventariable de naturaleza 
industrial y de vehículos de la Corporación. 

o Establecimiento de criterios y redacción de pliegos para la gestión de 
compras de material inventariable de naturaleza industrial y de vehículos, 
así como gestión del mantenimiento de las instalaciones de los inmuebles 
patrimonio de la Corporación, de vehículos y maquinaria. 

o Mantenimiento de las Instalaciones Industriales de los inmuebles de la 
Corporación, así como la adquisición y mantenimiento de material 
inventariable de naturaleza industrial y de vehículos de la Corporación. 

o Agroindustrias y equipamientos agrarios. 

o Instalaciones industriales viarias. 

o Obras y Proyectos en materia de innovación. 

o Inspección en materia de residuos. 

o Planificación y ejecución en materia de sostenibilidad de recursos y energía, 
así como gestión de recursos. 

o Proyectos industriales para actividades clasificadas, así como de promoción 
industrial. Inspección de actividades clasificadas y de espectáculos públicos. 

 Adquisición, control y gestión de la flota de vehículos, maquinaria, material, 
repuestos, herramientas, etc., supervisando los trabajos ejecutados por el personal 
destinado a tal fin. 

 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones y trabajos análogos. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente redacción de proyectos para los cuales están facultados según la 
legislación vigente, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los/as 
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Arquitectos/as e Ingenieros/as Técnicos/as, así como la dirección de los trabajos de 
construcción, reparación, conservación y explotación de obras. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Ingeniero/a Técnico/a Industrial, especialidad en Electricidad o especialidad en 
Mecánica, o titulación equivalente o Grado correspondiente.  

 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 

 

 

 

PLAZA: INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Técnicos Medios, de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Sistemas contraincendios, aire acondicionado, instalaciones eléctricas (alta 
y baja tensión), seguridad y control de accesos, cableado estructurado, así 
como la gestión y mantenimiento de material inventariable de naturaleza 
industrial y de vehículos de la Corporación. 

o Establecimiento de criterios y redacción de pliegos para la gestión de 
compras de material inventariable de naturaleza industrial y de vehículos, 
así como gestión del mantenimiento de las instalaciones de los inmuebles 
patrimonio de la Corporación, de vehículos y maquinaria. 

o Mantenimiento de las Instalaciones Industriales de los inmuebles de la 
Corporación, así como la adquisición y mantenimiento de material 
inventariable de naturaleza industrial y de vehículos de la Corporación. 

o Agroindustrias y equipamientos agrarios. 

o Instalaciones industriales viarias. 

o Obras y Proyectos en materia de innovación. 

o Inspección en materia de residuos. 

o Planificación y ejecución en materia de sostenibilidad de recursos y energía, 
así como gestión de recursos. 

o Proyectos industriales para actividades clasificadas, así como de promoción 
industrial. Inspección de actividades clasificadas y de espectáculos públicos. 

 Adquisición, control y gestión de la flota de vehículos, maquinaria, material, 
repuestos, herramientas, etc., supervisando los trabajos ejecutados por el personal 
destinado a tal fin. 

 Mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones y trabajos análogos. 

 Redacción del Programa de Necesidades, y seguimiento y control de la redacción 
de proyectos y ejecución de obras, respecto de las inversiones planificadas o 
programadas competencia del Área y de aquéllas otras que se le asignen, y 
excepcionalmente redacción de proyectos para los cuales están facultados según la 
legislación vigente, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los/as 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Medios, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con la comprobación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos establecidos en la normativa reguladora vigente de los 
establecimientos turísticos de la isla, en lo relativo principalmente a la inspección 
de las unidades alojativas, cambio de titularidad, baja y comprobación de la 
actividad, adaptación a la normativa turística de dichos establecimientos, así como 
de las laborales de inspección que se deriven de las mismas. 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

 

Diplomado/a en Turismo, Diplomado/a en Empresas y Actividades Turísticas o 
Técnico/a de Empresas y Actividades Turísticas, o titulación equivalente  o Grado 
correspondiente.  

 
En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor  
 
DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Medios, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Catalogación, control y registro de los fondos bibliográficos y documentales 
de las bibliotecas del Área de Agricultura (incluidas las de distintas Oficinas 
de Extensión Agraria y otros centros), así como del Centro de 
Documentación de Medio Ambiente, y concretamente: 

o Catalogación y clasificación de los documentos de nuevo ingreso: 
monografías, revistas, artículos de revistas, obras de referencia, estudios y 
proyectos, material audiovisual, legislación, separatas, etc. 

o Control y supervisión de préstamos, tanto a personal de los propios 
Servicios, como de otros Servicios del Cabildo y préstamos exteriores. 

o Gestión y actualización de bases de datos. 

o Elaboración de Boletines y otros documentos que faciliten la consulta a 
los/las usuarios/as. 

o Tramitación de la compra de nuevos fondos para las distintas bibliotecas o 
centros de documentación. 

o Búsqueda de referencias bibliográficas y legislación en Internet, así como la 
actualización de la Legislación incluida en la página web Agrocabildo. 

o Adquisición, registro, clasificación y ordenación del fondo bibliográfico del 
Centro de  documentación, así como atención a los/as usuarios/as del 
mismo. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 
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TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: Diplomado/a en Biblioteconomía y 
Documentación, Diplomado/a en Historia, Diplomado/a en Filología o Diplomado/a 
en Filosofía, o titulación equivalente o Grado correspondiente.  

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A DE RELACIONES LABORALES.  

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 2 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Medios, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Intervención y fiscalización del capítulo 1, siguiendo los criterios, 
procedimientos y directrices establecidos por la Corporación. 

o Gestión de personal, especialmente en lo referente a personal laboral: 
contratación, negociación colectiva, certificaciones, etc. 

o Gestión de Personal, Contratación, Retribuciones y Seguridad Social. 

o Coordinación de los Convenios de Formación y Empleo de la Corporación y 
relaciones externas con las Instituciones relacionadas con dichas materias. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Diplomado/a en Relaciones Laborales, o titulación equivalente o Grado 
correspondiente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 
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GRUPO C, SUBGRUPO C1 

PLAZA: AGENTE DE INSPECCIÓN, RAMA PATRIMONIO HISTÓRICO. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Auxiliares, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Apoyo a los/las técnicos/as del Servicio en la ejecución de la función de inspección 
y denuncia en materia de Patrimonio Histórico-Artístico. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente, o en 
condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes.  

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 15€ 
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PLAZA: AGENTE DE MEDIO AMBIENTE. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 3 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Auxiliares, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Vigilancia y Seguimiento Ambiental: 

o Vigilancia  e inspección de la legalidad vigente: en general, vigilancia, 
inspección y denuncia de las infracciones en materia de Conservación de la 
Naturaleza, los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, así como en 
materia de Protección del Territorio y el Urbanismo, que se  produzcan en 
el ámbito territorial asignado en diferentes materias: 

 Caza. 

 Protección del medio ambiente y gestión y conservación de Espacios 
Naturales. 

 Servicios forestales, vías pecuarias y pastos. 

o Seguimiento, y detección de los cambios, de los parámetros ecológicos, 
ambientales, sociales o culturales en el ámbito territorial asignado, de 
acuerdo con la planificación que se establezca en diferentes materias: 

 Caza. 

 Protección del medio ambiente y de gestión y conservación de 
Espacios Naturales. 

 Forestal. 

o Orientación e información ambiental. 

 Prevención y extinción de incendios forestales: 

o Control del operativo de prevención y extinción de incendios. 

o Dirección de labores de extinción hasta la incorporación del/de la 
Técnico/a. 

o Control de medidas de seguridad y equipamiento del personal. 

o Control de infraestructuras e instalaciones. 

o Investigación de causas de incendios forestales. 

o Formación de voluntariado, entidades conveniadas y charlas de 
concienciación de la ciudadanía. 

o Tareas preventivas. 
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o Organización, distribución y coordinación de los equipos de disuasorio de la 
Zona, así como el control de herramientas y equipamiento del personal y de 
los vehículos. 

o Organización, dirección y coordinación del Centro de Recepción de Medios 
(CRM) conforme a lo que establezca el Plan de Incendios (INFOTEN). 

o Cualquier otra tarea de prevención y extinción que legalmente se 
establezca o se le encargue por el/la superior jerárquico/a. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Bachillerato o en condiciones de 
obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes.  

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación. Este requisito no será de aplicación a 
quienes aspiren y que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones 
de Derecho Comunitario. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  

  

DERECHOS DE EXAMEN: 15€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A AUXILIAR. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Auxiliares, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Colaboración en el desarrollo de aplicaciones. Confección y comprobación de 
programas informáticos. Soporte a usuarios/as en hardware y software. 

 Redacción de informes y proyectos relacionados con la gestión y mantenimiento de 
aplicaciones y/o sistemas de información. 

 Revisión de presupuestos y facturas en el ámbito de la implantación y 
mantenimiento de aplicaciones y/o sistemas de información. 

 Organización, supervisión y coordinación del trabajo de proveedores externos y 
empresas contratadas en el ámbito de la gestión y mantenimiento de aplicaciones 
y/o sistemas de información. Revisión del estado de incidencias y solicitudes 
escaladas al Servicio Técnico 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente o en 
condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes.  

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 15€ 
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PLAZA: TÉCNICO/A AUXILIAR, RAMA INFORMÁTICA. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C1. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Auxiliares, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  
Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 
 Estudio y valoración técnica de necesidades relacionadas con el mantenimiento y 

gestión de las infraestructuras de telecomunicaciones de la Corporación. 
 Redacción de informes y proyectos relacionados con el mantenimiento de la red 

corporativa, desarrollo de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones en 
cualquiera de las sedes de la Corporación. Control, inventario y equipamiento de 
voz y datos. 

 Revisión de presupuestos y facturas en el ámbito de las telecomunicaciones, en 
especial aquellas relacionadas con el mantenimiento del cableado estructurado y 
en los sistemas de telefonía fija y móvil. 

 Organización, supervisión y coordinación del trabajo de proveedores externos y 
empresas contratadas en el ámbito del mantenimiento de las infraestructuras y 
servicios de telecomunicaciones. Revisión del estado de incidencias y solicitudes 
escaladas al Servicio Técnico. 

 Colaboración en el desarrollo de aplicaciones. Confección y comprobación de 
programas informáticos. Soporte a usuarios/as en hardware y software. 

 
TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, o en 
condiciones de obtenerla en el plazo de presentación de solicitudes: 

 Técnico/a Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, Técnico/a 
Superior en Administración de Sistemas Informáticos o Técnico/a Superior en 
Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, o titulación equivalente. 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 
 
DERECHOS DE EXAMEN: 15€ 
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GRUPO C, SUBGRUPO C2 

PLAZA: AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 46 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C2. Grupo C, Subgrupo C2. Escala de 
Administración General, Subescala Auxiliar, de la Plantilla de Personal Funcionario del 
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza: Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la 
plaza objeto de la convocatoria son, entre otras, las que se especifican a 
continuación: 

 Atención a la ciudadanía. Registro, archivo, atención y realización de llamadas 
telefónicas, manejo de máquinas y de herramientas ofimáticas. Manejo de 
aplicaciones informáticas asociadas a la gestión de expedientes, y tareas análogas 
relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo como apoyo en la 
tramitación administrativa y en la gestión de los asuntos del Servicio. Redacción de 
actos administrativos, informes, escritos, etc. de carácter repetitivo. Realización de 
tareas de gestión administrativa de los asuntos generales del Servicio: gestión de 
desplazamientos, comisiones de servicios, tramitación de dietas, kilometrajes, 
horas extras, anticipos de caja fija, pagos a justificar, adquisición de material de 
oficina, informático y de mobiliario, tramitación de las facturas correspondientes, 
expedición de documentos contables, y tareas análogas relacionadas con las 
funciones propias del puesto de trabajo. 

 Recepción y distribución de documentación. Gestión de trámites y realización de 
tareas a través de criterios o indicaciones previamente establecidas. Comprobación 
y verificación de datos y/o documentación. Búsqueda y/o cotejo de información, y 
en su caso, comprobación y verificación de datos y/o documentación. Control de 
plazos de trámites repetitivos. 

 Gestión y tramitación de los asuntos de la Agencia de extensión agraria, en especial 
las ayudas al sector agrario. 

 Información al público de todas las actividades que realiza la Corporación. 

 Gestión de todos los trámites ordinarios que la ciudadanía debe realizar para 
recibir los servicios públicos que presta el Cabildo Insular. Funciones propias de las 
oficinas de asistencia en materia de Registro. 

 En su caso, organización y gestión de la agenda del/de la Consejero/a, 
Coordinador/a General o Director/a Insular. Planificación y control del tiempo, 
organización de actividades, reuniones y viajes. Acogimiento de visitas, captación y 
gestión de llamadas telefónicas. 
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TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 12€ 
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PLAZA: AUXILIAR TÉCNICO/A, RAMA  GESTIÓN DE CONTENIDOS WEB. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos/as Auxiliares C2, 
de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Apoyo en las labores técnicas y logísticas de la Unidad Web: 

o Manejo de las herramientas de gestión de contenidos Web y bases de 
datos: Tenerife.es, Sede Electrónica y Catálogo de Trámites. 

o Apoyo al Servicio en la elaboración de manuales, protocolos y 
presentaciones visuales. 

o Soporte a usuarios finales en el uso de las distintas herramientas de 
administración electrónica. 

o Generación de salidas gráficas y estadísticos, así como edición y 
maquetación de imágenes y contenidos. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 12€ 
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PLAZA: AUXILIAR TÉCNICO/A, RAMA  ADMINISTRATIVA. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos/as Auxiliares C2, 
de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Atención a la ciudadanía. Registro, archivo, atención y realización de llamadas 
telefónicas, manejo de máquinas y de herramientas ofimáticas. Manejo de 
aplicaciones informáticas asociadas a la gestión de expedientes, y tareas análogas 
relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo como apoyo en la 
tramitación administrativa y en la gestión de los asuntos del Servicio. Redacción de 
actos administrativos, informes, escritos, etc. de carácter repetitivo. Realización de 
tareas de gestión administrativa de los asuntos generales del Servicio: gestión de 
desplazamientos, comisiones de servicios, tramitación de dietas, kilometrajes, 
horas extras, anticipos de caja fija, pagos a justificar, adquisición de material de 
oficina, informático y de mobiliario, tramitación de las facturas correspondientes, 
expedición de documentos contables, y tareas análogas relacionadas con las 
funciones propias del puesto de trabajo. 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 12€ 
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PLAZA: AUXILIAR TÉCNICO/A, RAMA  DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos/as Auxiliares C2, 
de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  
Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 
 Información telefónica a la ciudadanía sobre sus derechos y obligaciones, los 

servicios y actividades que realiza el Cabildo Insular de Tenerife y la gestión de los 
trámites ordinarios.  

 Emisión de llamadas a la ciudadanía para realizar comunicaciones puntuales, 
confirmar, modificar o anular citas previas, dar respuesta a los mensajes del 
contestador, etc. 

 Mantenimiento del buzón de sugerencias habilitado a través de la página web, 
respuesta a estas sugerencias o solicitudes de información y supervisión de las 
mismas. 

 Mantenimiento de la información, para el correcto desempeño de las funciones de 
información telefónica es necesaria la actualización constante de las bases de 
información empleadas dada la naturaleza diversa y dinámica de la información a 
suministrar. Esta función se concreta en las tareas de enlace con los servicios 
gestores, asistencia a las reuniones de coordinación con los/las gestores/as de 
servicios, mantenimiento de las bases de información y suministro de esta 
información al resto de los/las teleoperadores/as. 

 Supervisión de la prestación del servicio, control de calidad de los/las 
teleoperadores/as para garantizar los estándares de calidad. 

 Otras tareas administrativas: apoyo administrativo a los/las gestores/as de 
servicios, al/a la analista de sistemas de información y al/a la Jefe/a de Sección; 
emisión de los listados al INSS, archivo, etc. 
 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 
de solicitudes. 
 
En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 
 
DERECHOS DE EXAMEN: 12€ 
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PLAZA: CONDUCTOR/A. 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría C2, de la Plantilla de 
Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Realizar los traslados de Consejeros/as, personal e invitados/as de la Corporación 
que se requieran. 

 Mantenimiento de los vehículos oficiales. 

 En ausencia del/de la vigilante y siempre y cuando no esté prestando ningún 
servicio, vigilancia del garaje o cochera correspondiente. 

 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 12€ 
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PLAZA: INFORMADOR/A TURÍSTICO (A EXTINGUIR). 

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo C, Subgrupo C2. Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Categoría Técnicos Auxiliares, de la 
Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Atención y facilitación de datos turísticos al público, tanto personalmente como 
por correspondencia. Mantenimiento y actualización de los datos de interés 
turístico disponibles en la Oficina de Información. Realización de estadísticas de los 
datos disponibles. 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

MÉRITOS ACADÉMICOS: 

Se valorarán conforme a lo dispuesto en la Base Sexta, eliminando, debido a la 
naturaleza de las funciones de esta plaza, el apartado de valoración con un máximo de 
0,72 puntos la formación en idiomas. Por tanto, pudiendo valorarse la formación en los 
idiomas de Inglés, Francés y/o Alemán sin límite máximo hasta los 3,6 puntos.  

Para el cálculo de la puntuación en los casos en que se presente un certificado vigente 
emitido por la respectiva entidad, en el que conste el idioma, el nivel y fecha de 
expedición; siendo el nivel alguno de los establecidos por el Marco Europeo de 
Referencia de las lenguas para la Lengua Inglesa, Francesa y/o Alemana y para 
cualquiera de los niveles acreditados (A1, A2, B1, B2, C1, C2), se otorgará la puntuación 
máxima en el apartado de Méritos Académicos de 3,6 puntos. 

DERECHOS DE EXAMEN: 12€ 

  



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 86, Lunes, 18 de julio de 2022 1802318023 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 132, Miércoles 2 de noviembre de 2022

 

GRUPO E 

PLAZA: ORDENANZA.  

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 7 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo E. Escala de Administración General, Subescala Subalterna, de 
la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Realización de los encargos adecuados a la naturaleza de sus funciones, dentro o 
fuera de la Corporación, y especialmente: 

o Control, información y atención al público.  

o Vigilancia, custodia, manejo, mantenimiento o traslado de mobiliario, 
máquinas (fotocopiadoras, encuadernadoras…) e instalaciones. 

o Recepción, clasificación y distribución de los documentos, objetos y 
correspondencia que a tales efectos le sean encomendados. 

o Conducción de vehículos de la Corporación. 

o Recepción de llamadas telefónicas. 

o Notificación de actos administrativos. 

o Archivo físico e informático. 

o Apoyo en las labores administrativas y técnicas en el ámbito, Servicio o Área 
que se le asigne. 

o Preparación y apoyo en actos protocolarios, plenos, ruedas de prensa, etc. 

o Apoyo en la gestión administrativa del Plan de Formación de la 
Corporación, manejo de máquinas para la preparación del material, 
atención telefónica y presencial con los/las colaboradores y clientes, control 
y archivo de la documentación y material audiovisual. 

o Reparto diario de la documentación generada en el Registro de Salida de la 
Corporación, así como gestión de las notificaciones. 

TITULACIÓN: Estar en posesión del título Certificado de escolaridad o equivalente, o 
en condiciones de obtenerlo en el plazo de presentación de solicitudes. 
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En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

OTROS REQUISITOS: 

 Estar en posesión del Permiso de Conducción B, en vigor.  
 

DERECHOS DE EXAMEN: 10€ 
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PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 

GRUPO A, SUBGRUPO A2 

 

PLAZA: TÉCNICO/A DE GRADO MEDIO (A EXTINGUIR)  

Nº DE PLAZAS CONVOCADAS: 1 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA:  

- Encuadrada en: Grupo A, Subgrupo A2. Grupo Profesional Técnico de Servicios y 
Gestión de Actividades, Clase Técnico/a Medio (a extinguir), de la Plantilla de 
Personal Laboral del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife. 

- Funciones de la plaza:  

Con carácter informativo y enunciativo, las funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria son, entre otras, las que se especifican a continuación: 

 Gestión, estudio, informe y propuesta en las materias de su cualificación técnica, y 
en especial aquellas relacionadas con: 

o Gestión, ejecución, modificaciones y seguimiento de programas, proyectos 
y  actividades juveniles. 

o Desarrollo de programas y proyectos destinados a la mejora de la calidad. 

o Atención al/a empleado/a del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y sus 
sistemas de comunicación interna. 

 Funciones propias de Técnicos/as gestores/as en lo relacionado con la elaboración 
y gestión de Planes, Programas o Proyectos de inversión. 

TITULACIÓN: Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones, atendiendo al 
marco establecido por el Espacio Europeo de Educación Superior y contenidas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) o en condiciones de obtenerla en 
el plazo de presentación de solicitudes: 

Grado Universitario, Diplomatura, Ingeniería Técnica, o titulación equivalente.  

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de 
la credencial que acredite su homologación, o en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito 
de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 
Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su 
equivalencia. 

DERECHOS DE EXAMEN: 20€ 
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1. Datos de la Convocatoria. 

Nombre y fecha de la convocatoria 

 

 

2. Datos personales. 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI 

    

Domicilio 
 

Población Código Postal  Teléfono 
   

 

3. Relación de méritos que alega/acredita para su valoración: 

Mérito alegado/acreditado Observaciones 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ANEXO III 

 RELACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS PARA SU VALORACIÓN 
Mérito alegado/acreditado Observaciones 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

4. Relación de méritos que ya obran en poder de la Administración: 

 

Mérito alegado Convocatoria en la que se aportó Fecha de la 
convocatoria 

   

   

   

   

   

   

 

Fdo.:  

 

DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS Y ASESORÍA JURÍDICA DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE TENERIFE. 
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Mérito alegado/acreditado Observaciones 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

4. Relación de méritos que ya obran en poder de la Administración: 

 

Mérito alegado Convocatoria en la que se aportó Fecha de la 
convocatoria 

   

   

   

   

   

   

 

Fdo.:  

 

DIRECCIÓN INSULAR DE RECURSOS HUMANOS Y ASESORÍA JURÍDICA DEL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE TENERIFE. 
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SEGUNDO.- Se proceda a publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia y el anuncio de la misma en el Boletín Oficial del Estado, siendo esta última 
publicación la que abra el plazo de presentación de solicitudes de participación en  
cada plaza convocada. Asimismo la convocatoria y sus Bases se anunciaran en el 
Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/).  

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del ESTADO, ante el Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, cuya resolución agotará la vía administrativa.” 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife,  

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y MODERNIZACIÓN VP 2º, 
Berta Pérez Hernández, documento firmado electrónicamente.

(https://sede.tenerife.es/sede/es/).

https://sede.tenerife.es/es
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SEGUNDO.- Se proceda a publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia y el anuncio de la misma en el Boletín Oficial del Estado, siendo esta última 
publicación la que abra el plazo de presentación de solicitudes de participación en  
cada plaza convocada. Asimismo la convocatoria y sus Bases se anunciaran en el 
Tablón de Anuncios de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro de la 
Corporación y en la sede electrónica del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/sede/es/).  

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso de Alzada, en el plazo de UN MES contado desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del ESTADO, ante el Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, cuya resolución agotará la vía administrativa.” 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife,  

 

 

Área de Presidencia, Hacienda  
y Modernización

Servicio Administrativo de  
Hacienda y Patrimonio

ANUNCIO
4020 213616

Anuncio de exposición pública del denominado 
“Proyecto de Regularización Administrativa de la 
Instalación Eléctrica de Baja Tensión del Palacio 
Insular de Tenerife”.

El Director Insular de Hacienda mediante 
Resolución nº R000004530, de fecha 27 de octubre 
de 2022, ha aprobado inicialmente el proyecto 
denominado ‘“Proyecto de Regularización 
Administrativa de la Instalación Eléctrica de 
Baja Tensión del Palacio Insular de Tenerife” 
con informe favorable de supervisión de 21 de 
octubre de 2022, cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a la cuantía de sesenta y tres 
mil trescientos sesenta euros con cuarenta y siete 
céntimos (63.360,47€), IGIC 7% incluido y un 
plazo de ejecución contractual de 4 meses.

Asimismo, acordó someterlo al trámite de 
exposición pública por un plazo de VEINTE (20) 
DÍAS HÁBILES, contados a partir desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por RDL 781/1986, de 18 abril.

El contenido íntegro del proyecto de obra se puede 
consultar en el Tablón de Anuncios de la página 
web del Cabildo Insular de Tenerife en el siguiente 
enlace: https://www.tenerife.es/documentos/
hacienda/ProyVisadoBTPALACIO.pdf

Dicho documento técnico se entenderá 
definitivamente aprobado si durante el período de 
exposición pública no se formulase alegación u 
objeción alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a veintiocho de octubre de 
dos mil veintidós.

EL DIRECTOR INSULAR DE HACIENDA, 
José Isaac Gálvez Conejo, documento firmado 
electrónicamente.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA

ANUNCIO
4021 213219

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales al que se 
remite el artículo 179.4 del mismo R.D.L., y el 
artículo 20.1 al que se remite el artículo 42.1 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en 
general conocimiento que en la Intervención de este 
Cabildo se halla expuesto al público:

• El expediente n° 57/2022/GE-MC de 
suplementos de créditos -que hace el nº 11/2022 
de esta modalidad- en el Presupuesto del Cabildo 
Insular de La Palma para el ejercicio 2022.

• El expediente n° 58/2022/GE-MC de concesión 
de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
-que hace el nº 12/2022 de esta modalidad- en el 
Presupuesto del Cabildo Insular de La Palma para 
el ejercicio 2022.

• El expediente n° 59/2022/GE-MC de 
suplementos de créditos -que hace el nº 13/2022 
de esta modalidad- en el Presupuesto del Cabildo 
Insular de La Palma para el ejercicio 2022.

• El expediente n° 61/2022/GE-MC de 
suplementos de créditos -que hace el nº 14/2022 
de esta modalidad- en el Presupuesto del Cabildo 
Insular de La Palma para el ejercicio 2022.

• El expediente n° 5 de suplementos de créditos en 
el Presupuesto del Consejo Insular de Aguas para el 
ejercicio 2022.

• El expediente n° 6/2022/GE-MC de concesión 
de créditos extraordinarios en el Presupuesto del 
Consejo Insular de Aguas para el ejercicio 2022.

Los expedientes anteriormente mencionados 
fueron aprobados provisionalmente por la 
Corporación en Pleno en Sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 27 de octubre de 2022.

Los interesados que estén legitimados según lo 
dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y por los motivos 

https://www.tenerife.es/documentos/hacienda/ProyVisadoBTPALACIO.pdf
https://www.tenerife.es/documentos/hacienda/ProyVisadoBTPALACIO.pdf
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taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción 
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles contados a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Cabildo Pleno.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, estas modificaciones 
presupuestarias se considerarán definitivamente aprobadas.

Santa Cruz de La Palma, a veintisiete de octubre de dos mil veintidós.

EL PRESIDENTE, Mariano Hernández Zapata, firmado electrónicamente.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Dirección General de Gestión Presupuestaria Patrimonio y Contratación

Servicio de Gestión Presupuestaria

ANUNCIO
4022 213560

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ordinaria celebrada con fecha 30 
de septiembre de 2022, acordó aprobar inicialmente, y de manera definitiva, para el supuesto de que no 
se produjeran reclamaciones durante el plazo de exposición pública, el EXPEDIENTE 61/2022/GP DE 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA BASE 23 “RELACIÓN DE SUBVENCIONES NOMINADAS” DE 
LAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE PARA EL EJERCICIO DE 2022.

Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan presentado reclamaciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 169.1 del TR de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el art. 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, queda 
aprobado definitivamente el EXPEDIENTE 61/2022/GP DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA BASE 
23 “RELACIÓN DE SUBVENCIONES NOMINADAS” DE LAS DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE PARA EL EJERCICIO 
DE 2022, de modo que la Bases 23 queda con la siguiente redacción:
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BASE 23. RELACIÓN DE SUBVENCIONES NOMINADAS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PROYECTO DE 
GASTO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

A1022 43300 48303 /// 
SUBVENCIÓN CÁMARA DE COMERCIO S/C 
TFE. "PUNTO DE ATENCIÓN EMPRENDEDOR-
VENTANILLA ÚNICA EMPRESARIAL" 

22.500,00 

A1102 23101 48303 /// SUBVENCIÓN NOMINATIVA AMATE 12.000,00 

A1102 23101 48303 /// SUBVENCIÓN NOMINATIVA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER “AECC” 10.000,00 

A1102 23101 78303 2022/2/29/5 SUBVENCIÓN NOMINATIVA A “ASOCIACIÓN 
DE AMIGOS DEL PUEBLO SAHARAUI” 26.000,00 

A1102 33330 78303 2022/2/29/3 SUBVENCIÓN AL CÍRCULO DE BELLAS ARTES 
DE TENERIFE 400.000,00 

A1102 33400 48303 /// SUBVENCIÓN A “TERTULIA AMIGOS 25 DE 
JULIO” 10.000,00 

A1102 33400 48303 /// SUBVENCIÓN “ASOCIACIÓN PERIODISTAS DE 
S/C DE TENERIFE” 6.000,00 

A1102 33400 48303 /// SUBVENCIÓN A “ALIANZA FRANCESA” 4.000,00 

A1102 33400 48303 /// SUBVENCIÓN A “ASOC. HCO. CULTURAL 
GESTA 25 DE JULIO” 20.000,00 

A1102 33600 48203 /// SUBVENCIÓN “FUNDACIÓN CANARIA 
CORREÍLLO LA PALMA” 100.000,00 

A1102 33600 48303 /// SUBVENCIÓN “COLEGIO DE ARQUITECTOS DE 
TENERIFE” 175.000,00 

A1102 33600 78303 2022/2/29/6 SUBVENCIÓN “COLEGIO DE ARQUITECTOS DE 
TENERIFE” 75.000,00 

A1102 43000 48303 /// 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DE 
FAUCA, FEDERACIÓN DE ÁREAS URBANAS DE 
CANARIAS (BONOS CONSUMO) 

400.000,00 

A1102 43200 48303 /// SUBVENCIÓN AL “CENTRO DE INICIATIVAS 
TURÍSTICAS” 9.000,00 

R1005 23101 48303 /// 
SUBV. FUNDACIÓN CANARIA BUEN 
SAMARITANO PARA EL MANTENIMIENTO DE 
HUERTOS URBANOS BARRIO DE AÑAZA 

20.000,00 

G2412 17100 72303 2022/2/63/10 SUBVENCION NOMINATIVA PARQUE 
MARÍTIMO INVERSION PALMETUM 100.000,00 

T2414 31101 48303 /// SUBVENCION NOMINATIVA FUNDACIÓN 
NEOTROPICO (FAUNA INVASORA) 30.000,00 

C5024 34120 48503 /// 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA CLUB VOLEIBOL 
CUESTA PIEDRA (GASTOS COMPETICIÓN DE 
ÉLITE DE 2ª CATEGORÍA ÁMBITO NACIONAL) 

9.000,00 

C5024 34120 48503 /// 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA CLUB 
BALONMANO SALUD (GASTOS COMPETICIÓN 
DE ÉLITE DE 1ª CATEGORÍA ÁMBITO 
NACIONAL) 

13.500,00 

C5024 34120 48503 /// 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA CLUB NATACIÓN 
ECHEYDE (GASTOS COMPETICIÓN DE ÉLITE DE 
1ª CATEGORÍA ÁMBITO NACIONAL) 

13.500,00 
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C5024 34120 48503 /// 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA ASOCIACIÓN EL 
CLUB DE LA PIRULETA (GASTOS INHERENTES 
DEPORTE INCLUSIVO) 

3.600,00 

C5024 34120 48503 /// SUBVENCIÓN NOMINATIVA CLUB DE LUCHA 
LOS CAMPITOS 20.000,00 

C5024 34120 48503 /// SUBVENCIÓN NOMINATIVA FEDERACIÓN 
INTERINSULAR DE FÚTBOL DE TENERIFE 12.000,00 

B8023 32600 48303 /// 

SUBVENCIÓN “ASOCIACIÓN COORDINADORA 
DE PERSONAS CON DISCPACIDAD FÍSICA DE 
CANARIAS” PROYECTO RED DE RADIOS 
ESCOLARES EN LOS CENTROS ESCOLARES DEL 
MUNICIPIO 

43.286,46 

B8023 32600 48303 /// 
SUBVENCIÓN “FEDERACIÓN INSULAR 
TINERFEÑA DE ASOCIACIONES DE PADRES Y 
MADRES DE ALUMNADO”(FITAPA) 

62.997,48 

P8023 23104 48303 /// SUBVENCIÓN NOMINATIVA “ASOCIACIÓN 
MUJERES, SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN” 15.000,00 

 
 

 Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del TR de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los artículos 20 y 23 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y el artículo 133 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios de 
Canarias.

 

Santa Cruz de Tenerife, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

LA JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA, María del Pilar Rodríguez Amador, 
documento firmado electrónicamente.

Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos y Patrimonio

Coordinación General de Hacienda y Política Financiera

Servicio de Gestión Tributaria

ANUNCIO
4023 213480

EXPEDIENTE 107/2022/GT RELATIVO A LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE APROBACIÓN 
PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, 
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público que el 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria celebrada el día 28 de octubre de 2022, acordó aprobar 
provisionalmente: 

 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 100 Y DEL ANEXO DE LA ORDENANZA FISCAL 

GENERAL DE GESTIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN, CON OCASIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 
DEL TRAMERO AGRUPADO POR CALLES.
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Dicho acuerdo provisional adoptado por el 
Pleno, se expondrá al público y el expediente 
podrá ser consultado telemáticamente en la 
página web del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife (https://www.santacruzdetenerife.
es/web/servicios-municipales/hacienda) y 
presencialmente a través del punto de consulta 
telemática habilitado en la Oficina de Atención 
e Información al Ciudadano del Parque de La 
Granja sita en Avenida Madrid S/N en horas 
de oficina durante el término de TREINTA 
(30) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, pudiendo formular, dentro de dicho 
plazo, cualquier interesado en el mismo, las 
reclamaciones que estime procedentes.

El expediente de modificación de la citada 
Ordenanza Fiscal, se considerará definitivamente 
aprobado si durante el plazo de exposición pública no 
son objeto de reclamación, en caso contrario el Pleno 
de esta Corporación adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que 
se hubieran presentado y aprobando la redacción 
definitiva de las modificaciones a que se refiera el 
acuerdo provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos oportunos, en Santa Cruz de Tenerife, a 
veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA 
Y POLÍTICA FINANCIERA, Rogelio Padrón 
Coello, documento firmado electrónicamente.

Organismo Autónomo de Fiestas  
y Actividades Recreativas

ANUNCIO
4024 213451

EXPEDIENTE 200/2020/OAF RELATIVO 
A PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
PROYECTOS Y CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
DE PATROCINIO DE ACTIVIDADES, ACTOS 
Y EVENTOS DE INICIATIVA PRIVADA, 
VINCULADOS A LAS FESTIVIDADES DE 
NAVIDAD, REYES, CARNAVAL Y FIESTAS 
DE MAYO, ASÍ COMO A OTRAS MATERIAS 
DE LA COMPETENCIA DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO DE FIESTAS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

La Presidencia del Organismo Autónomo de 
Fiestas y Actividades Recreativas del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (OAFAR) 
dictó, con fecha 26 de octubre de 2022, Resolución 
número POAF-799/2022 en relación con el 
expediente 200/2020/OAF relativo a procedimiento 
de selección de proyectos y celebración de contratos 
de patrocinio de actividades, actos y eventos de 
iniciativa privada, vinculados a las festividades 
de Navidad, Reyes, Carnaval y Fiestas de Mayo, 
así como a otras materias de la competencia del 
Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades 
Recreativas en el año 2023, cuya parte dispositiva 
es la siguiente:

“PRIMERO.- Aprobar la CONVOCATORIA 
DE CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 
PATROCINIO DE ACTIVIDADES, ACTOS 
Y EVENTOS DE INICIATIVA PRIVADA 
VINCULADOS A LAS FESTIVIDADES DE 
NAVIDAD, REYES, CARNAVAL Y FIESTAS DE 
MAYO, ASÍ COMO A OTRAS COMPETENCIAS 
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE FIESTAS 
Y ACTIVIDADES RECREATIVAS EN EL AÑO 
2023, con la siguiente literalidad:

1.- Regulación: El Consejo Rector del Organismo 
Autónomo de Fiestas y Actividades Recreativas del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (en 
adelante OAFAR), en sesión ordinaria celebrada el 
día 4 de marzo de 2021, aprobó las Bases reguladoras 
del procedimiento de selección de proyectos y 
celebración de contratos de patrocinio institucional 
de actividades, actos y eventos de iniciativa privada 
vinculados a las festividades de Navidad, Reyes, 
Carnaval y Fiestas de Mayo, así como a otras 
competencias del Organismo Autónomo de Fiestas 
y Actividades Recreativas.

De conformidad con lo establecido en la 
Base 6 (Vigencia y publicación de las Bases y 
Convocatorias), apartado 3, de las citadas, las 
mismas fueron publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 34, 
de 19 de marzo de 2021.

2.- Aplicación presupuestaria en la que se ha 
consignado el crédito para atender a la celebración 
de contratos en el ámbito del procedimiento: El 
OAFAR consignará los créditos necesarios para la 
celebración de estos contratos en las aplicaciones 
A5240 33840 22602; A5240 33850 22602; 
A5240 33860 22602 y A5240 33801 22602 de su 
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2023. 
El procedimiento de gestión de tales gastos es 
el determinado en la Base 12 de las que rigen la 
presente Convocatoria.

https://www.santacruzdetenerife.es/web/servicios-municipales/hacienda
https://www.santacruzdetenerife.es/web/servicios-municipales/hacienda
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3.- Características de los contratos a celebrar en el ámbito del procedimiento: Las determinadas en las Bases 
1, 11 y 14 a 27 de las que rigen la Convocatoria. 

4.- Procedimiento de adjudicación de los contratos a celebrar en el ámbito del procedimiento: Procedimiento 
negociado sin publicidad conforme a lo establecido en la Base 10 de las que rigen la Convocatoria.

5.- Requisitos y forma de acreditación para poder celebrar contratos en el ámbito del procedimiento: Los 
determinados en la Base 5 de las que rigen la Convocatoria.

 
6.- Órgano de contratación competente: Presidencia del Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades 

Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo establecido en la Base 4 de 
las que rigen la Convocatoria.

7.- Identificación de los plazos y lugar de presentación de los proyectos y ofertas: La documentación habrá de 
presentarse en la forma establecida en las Bases 8 y 9 de las que rigen la Convocatoria. El plazo de presentación 
de los proyectos no podrá ser nunca inferior a DOS (2) MESES respecto de la fecha de inicio de la actividad, 
acto, evento o espectáculo a que se refiere el patrocinio solicitado. Los proyectos que se presenten fuera del 
plazo establecido serán inadmitidos a trámite en el ámbito de este procedimiento.

8.- Documentación a aportar por los promotores: La establecida en la Base 8 de las que rigen la Convocatoria.

9.- Régimen de recursos: El identificado en la Base 26 de las que rigen la Convocatoria.

10.- Criterios de valoración, negociación y adjudicación: Los identificados en la Base 10 de las que rigen la 
Convocatoria.

 
11.- Medios de notificación: Los identificados en la Base 13 de las que rigen la Convocatoria.

12.- Lugar de obtención de la información necesaria: Organismo Autónomo de Fiestas y Actividades 
Recreativas del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife. C/ Calle Antonio Domínguez Alfonso nº 7, 
38003-Santa Cruz de Tenerife. Teléfono: 922-609600. Dirección mail: fiestas@santacruzdetenerife.es. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, 
manteniendo su publicación en este caso hasta el día 31 de octubre de 2023.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos, significándose que los efectos de la Convocatoria se iniciarán 
desde el primer día hábil siguiente al de la fecha de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

EL COORDINADOR DE SERVICIOS ECONÓMICOS ADMINISTRATIVOS DE OAFAR, Joaquín Castro 
Brunetto, documento firmado electrónicamente.

ARONA

Intervención de Fondos

ANUNCIO
4025 213752

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3 y 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 y 38.2 del Real 
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Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público que el expediente de Modificación de Créditos nº 44/2022 
por Suplementos de Créditos, financiado con Remanente de tesorería para gastos generales, ha sido aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno en sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil 
veintidós, ha resultado aprobado definitivamente por no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el 
cual presenta el siguiente resumen:

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO                                                                                    
      DE ARONA 
             TENERIFE 

A N U N C I O 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3 y 177.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 20.3 y 38.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público que el expediente de Modificación de Créditos nº 
44/2022 por Suplementos de Créditos , financiado con Remanente de tesorería para gastos generales , ha 
sido aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno en sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de 
septiembre de dos mil veintidós,  ha resultado aprobado definitivamente por no haberse presentado 
reclamaciones contra el mismo, el cual presenta el siguiente resumen: 

 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 44/2022 

AYUNTAMIENTO DE ARONA 
 
--- SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS  
Presupuesto de Gastos: 
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CAPÍTULO II COMPRA BSY SERVICIOS CTES. 7.000.000,00 
 

CAPÍTULO VI INVERSIONES REALES 136.000,00 
 

Total… 7.136.000,00 
 
 
 Presupuesto de Ingresos (Suplemento de Créditos): 

 
CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 7.136.000,00 
 

En Arona, a 28 de octubre de 2022. 
LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA 

DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS, 
(Resolución nº 2019/4698) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Arona, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
(Resolución nº 2019/4698), Raquel García García.

Intervención de Fondos

ANUNCIO
4026 213824

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el TRLRHL, se expone al público por periodo de QUINCE (15) días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio, el Expediente de Modificación de Crédito nº 54/2022, 
por Créditos Extraordinarios financiados con remanente de tesorería para Gastos Generales, y aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria, celebrada el veintisiete de octubre de 2022. Tal y como 
establece el artículo 169 de la citada Ley, los interesados, dentro del referido plazo, podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones, ello en el Registro General de entrada del Ayuntamiento (oficinas del S.A.C.) y 
dirigidas al Pleno de la Corporación, órgano competente para la resolución de las mismas.

En Arona, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

LA TENIENTE DE ALCALDE DEL ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS 
(Resolución nº 2019/4698), Raquel García García.
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Seguridad Social y no ser deudor/a por ningún 
concepto a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Puerto de la Cruz.

Se acreditará mediante certificados de las 
administraciones correspondientes. El Ayuntamiento 
de Puerto de la Cruz realizará las comprobaciones 
oportunas para verificar la ausencia de deuda 
con su Tesorería e incorporará al expediente las 
certificaciones necesarias, salvo denegación expresa 
de consentimiento por el solicitante; en tal caso, 
recaerá sobre el mismo la acreditación del requisito.

- Haber justificado en su totalidad las subvenciones 
anteriormente percibidas del Ayuntamiento de 
Puerto de la Cruz y no encontrarse pendiente de 
reintegro de subvenciones a otros ayuntamientos, 
administraciones u organismos.

Se acreditará mediante declaración responsable 
del/la solicitante o del secretario/a de la entidad, con 
el visto bueno del presidente de la misma.

- Disponer de seguro de responsabilidad civil y 
seguro de accidente deportivo vigente.

Se acreditará mediante declaración responsable 
del/la solicitante o del secretario/a de la entidad, con 
el visto bueno del presidente de la misma.

- Los/as técnicos/as de los clubes deportivos o 
entidades deportivas beneficiarias deberán contar 
con la correspondiente titulación oficial expedida por 
la federación de la modalidad, disponer de licencia 
en vigor y estar en posesión de la documentación 
necesaria para realizar actividades con menores.

Se acreditará mediante certificado de la federación 
correspondiente y, respecto a la capacidad para la 
actividad con menores, mediante certificación 
del secretario de la entidad de que todos/as los/
as técnicos/as, directivos/as y personal poseen el 
Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual que 
acredite la carencia o inexistencia de delitos de 
naturaleza sexual que consten en el Registro Central 
de Delincuentes Sexuales.

En cualquier momento de la tramitación la 
Administración podrá reclamar la presentación de 
la documentación acreditativa correspondiente.

Segundo. Objeto.

El objeto de las subvenciones es la financiación 
de proyectos, realizados por clubes deportivos, 
entidades deportivas y deportistas individuales 
del municipio de Puerto de la Cruz, que se hayan 

PUERTO DE LA CRUZ

ANUNCIO
4027 213762

Extracto del Decreto 2022-3858, de fecha 22 de 
septiembre de 2022, de la Concejala Delegada, por 
el que se convoca la concesión de subvenciones 
a los clubes deportivos, entidades deportivas y 
deportistas individuales del municipio de Puerto 
de la Cruz, para proyectos realizados en el periodo 
comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 30 de 
junio de 2022.

BDNS (Identif.): 656236.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/656236).

Primero.- Beneficiarios.

- Los clubes o entidades deportivas deberán estar 
inscritos/as en el Registro de Entidades Deportivas 
de Canarias de la Comunidad Autónoma Canaria y 
en el de Asociaciones y Entidades del Ayuntamiento 
de Puerto de la Cruz.

La inscripción en el Registro de Entidades 
Deportivas de Canarias de la Comunidad Autónoma 
Canaria se acreditará mediante la presentación de 
los estatutos vigentes del club o entidad deportiva. 
Respecto al Registro de Asociaciones y Entidades del 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, será suficiente 
acreditar que se ha solicitado la inscripción en el 
mismo, mediante el justificante de haber presentado 
la solicitud a través de la sede electrónica municipal.

- Tener la sede social en el municipio y desarrollar 
en él su actividad deportiva con plena vigencia, salvo 
que no sea posible por carecer de las instalaciones 
necesarias o por no estar dotadas las mismas de 
los recursos básicos para el entrenamiento y la 
competición.

La sede social se acreditará mediante certificado 
expedido por el club o entidad deportiva, firmado 
por el secretario, en el que se declare el domicilio 
de la entidad. Los deportistas individuales tendrán 
que acreditar La actividad se documentará mediante 
certificado de la federación correspondiente.

- Estar al corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias frente a la Agencia Tributaria 
Estatal, la Agencia Tributaria Autonómica, la 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/656236
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/656236
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La concesión de las ayudas contempladas en la 
presente convocatoria se sujetará a los principios 
de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, así 
como a la eficacia en el cumplimiento de objetivos 
y a la eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos.

Tercero. Bases Reguladoras.

Las Bases Reguladoras se encuentran publicadas 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Puerto 
de la Cruz (https://puertodelacruz.sedelectronica.es).

Cuarto. Cuantía.

La cuantía destinada a atender estas subvenciones 
asciende a un importe total de CIENTO 
CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 euros), 
del vigente presupuesto municipal, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 300.341.4810600.Subv. a 
Clubes deportivos.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES desde la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Sexto. Otros datos.

La justificación de la subvención es un requisito 
previo para la concesión y pago de la misma.

El plazo máximo para aceptar la subvención 
y presentar la justificación de la misma será de 
QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la resolución de la 
concesión.

Las solicitudes de aceptación y justificación de las 
subvenciones se formularán mediante instancias que 
se dirigirán al Alcalde y se presentarán a través de 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Puerto de 
la Cruz (https://puertodelacruz.sedelectronica.es), 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Puerto de la Cruz, a veintidós de septiembre de dos 
mil veintidós.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Marco Antonio 
González Mesa.

desarrollado durante el periodo subvencionable, que 
es el comprendido entre los días 1 de julio de 2021 y 
el 30 de junio de 2022, ambos incluidos, para apoyar 
actividades de promoción, fomento y desarrollo 
deportivo y la participación en competiciones 
oficiales de carácter insular, autonómico o 
nacional organizadas por las entidades oficiales 
correspondientes.

La subvención tiene por finalidad:

- Fomentar la práctica del deporte en todos los 
niveles de población, con especial atención a los/as 
niños/as y jóvenes en edad escolar. El deporte para 
todos/as y para toda la vida.

- Fomentar la organización de programas y eventos 
deportivos dirigidos a amplios grupos de población 
no practicante habitual, organizados por clubes, 
asociaciones, otras administraciones y empresas del 
sector con sus propios recursos.

- Apoyar a los clubes y entidades del deporte que 
desarrollan actividades de promoción en el ámbito 
del municipio y colaboran con sus medios técnicos 
y materiales con la Concejalía de Deportes en la 
organización de eventos dirigidos a toda la población, 
con carácter participativo, abierto e inclusivo y que 
promuevan la salud y valores positivos.

- Atender e impulsar el desarrollo de los clubes 
de deportes minoritarios y autóctonos entre la 
población infantil y juvenil.

- Favorecer el acceso y promoción de la mujer en 
el ámbito del deporte.

- Colaborar con los clubes y entidades que 
desarrollen programas de promoción y participación 
en el deporte en núcleos poco atendidos y con grupos 
de población y colectivos especiales: diversos 
funcionales, personas sin recursos, parados de larga 
duración, inserción social.

- Apoyar en su gestión diaria a los clubes con un 
importante número de deportistas y masa social, 
con capacidad organizativa y recursos humanos, 
y amplia y reconocida trayectoria en el ámbito 
deportivo municipal.

- Mejorar la cualificación de los técnicos/as de 
las categorías de base y la formación de los/as 
directivos/as de los clubes deportivos y colaborar 
en la mejora tecnológica y material de los 
mismos, ayudando a la obtención de los recursos 
necesarios.
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TAZACORTE

ANUNCIO
4028 213216

Mediante Resolución nº 2022-0395 de fecha 26 de octubre de 2022, se ha aprobado la LISTA DEFINITIVA 
DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA 
COBERTURA DE TRES PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE POR EL TURNO DE ACCESO LIBRE Y 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN Y SE DESIGNA AL TRIBUNAL CALIFICADOR, con el tenor 
siguiente,

    
     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/ Primero de Mayo, nº 1 
Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29. 
CP 38.770. Villa y Puerto de Tazacorte.  
     Provincia de S/C. de Tenerife. 

 

ANUNCIO 
 

Mediante Resolución nº 2022-0395 de fecha 26 de octubre de 2022, se ha 
aprobado la LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA COBERTURA DE 
TRES PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE POR EL TURNO DE 
ACCESO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN Y SE DESIGNA AL 
TRIBUNAL CALIFICADOR, con el tenor siguiente, 
 
“DECRETO.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES (3) PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, 
DE DESIGNACIÓN NOMINATIVA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y 
PERSONAL ASESOR, ASÍ COMO DE DETERMINACIÓN DE LA FECHA, 
HORA Y LUGAR PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO. 
 
Visto el expediente instruido para la convocatoria y desarrollo del proceso 
selectivo para la provisión en propiedad de TRES (3) plazas de la Policía Local, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, clase Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1, por el 
sistema de oposición, turno libre. 
 
Visto que dichas plazas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2019, aprobada por Decreto de Alcaldía nº 
2020-0018, de fecha 16 de enero de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de S/C de Tenerife nº 10, de fecha 22 de enero de 2020. 
 
Visto que por Decreto de Alcaldía 2022-0124, de fecha 13 de junio de 2022, 
se aprobaron las Bases de la convocatoria pública para la aprobación de las 
plazas anteriormente reseñadas. 
 
Visto que se ha dado publicidad de las mencionadas Bases mediante la 
inserción del correspondiente anuncio en los siguientes diarios oficiales: 
 
-Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 43 de fecha 11 
de abril de 2022. 
 
-Boletín Oficial de Canarias nº 74, de fecha 18 de abril de 2022. 
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ANUNCIO 
 

Mediante Resolución nº 2022-0395 de fecha 26 de octubre de 2022, se ha 
aprobado la LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA COBERTURA DE 
TRES PLAZAS DE POLICÍA DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE POR EL TURNO DE 
ACCESO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN Y SE DESIGNA AL 
TRIBUNAL CALIFICADOR, con el tenor siguiente, 
 
“DECRETO.- APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE TRES (3) PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE, 
DE DESIGNACIÓN NOMINATIVA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y 
PERSONAL ASESOR, ASÍ COMO DE DETERMINACIÓN DE LA FECHA, 
HORA Y LUGAR PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO. 
 
Visto el expediente instruido para la convocatoria y desarrollo del proceso 
selectivo para la provisión en propiedad de TRES (3) plazas de la Policía Local, 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, clase Policía Local, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C1, por el 
sistema de oposición, turno libre. 
 
Visto que dichas plazas se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2019, aprobada por Decreto de Alcaldía nº 
2020-0018, de fecha 16 de enero de 2020 y publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de S/C de Tenerife nº 10, de fecha 22 de enero de 2020. 
 
Visto que por Decreto de Alcaldía 2022-0124, de fecha 13 de junio de 2022, 
se aprobaron las Bases de la convocatoria pública para la aprobación de las 
plazas anteriormente reseñadas. 
 
Visto que se ha dado publicidad de las mencionadas Bases mediante la 
inserción del correspondiente anuncio en los siguientes diarios oficiales: 
 
-Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 43 de fecha 11 
de abril de 2022. 
 
-Boletín Oficial de Canarias nº 74, de fecha 18 de abril de 2022. 
 

    
     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/ Primero de Mayo, nº 1 
Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29. 
CP 38.770. Villa y Puerto de Tazacorte.  
     Provincia de S/C. de Tenerife. 

 

-Anuncio, con el extracto de la convocatoria, en el Boletín Oficial del Estado 
nº 99, de fecha 26 de abril de 2022. 
 
Asimismo, se ha publicado en el tabón de anuncios de esta Corporación de 
esta Corporación alojado en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 
Visto que el día 24 de mayo finalizó el plazo de VEINTE (20) días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de 
solicitudes de participación en el proceso selectivo. 
Visto que por Decreto de Alcaldía con nº 2022-0225, de fecha 7 de junio de 
2022, se procede a una modificación de las Bases de la convocatoria pública 
para la provisión de las plazas anteriormente reseñadas. 
 
Visto que, con fecha 30 de septiembre de 2022, se dictó Decreto nº 2022-
0336, por el que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, concediendo a éstos últimos un plazo de DIEZ(10) DÍAS 
HÁBILES para la subsanación de defectos, si fuera susceptible de ello. La 
mencionada relación fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, nº 108, de fecha 7 de septiembre de 2022. 
 
Visto que durante el plazo de subsanación de solicitudes de participación han 
presentado escrito de subsanación TREINTA Y CINCO (35) aspirantes de un 
total de SESENTA Y DOS (62) excluidos provisionalmente. 
 
Visto que los aspirantes que se relacionan a continuación han subsanado 
el/los motivo/s de exclusión, y por tanto, se procede a su inclusión en la 
relación definitiva de admitidos/as: 
 
 

APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
Abreu Hernández Carlos Adán 42****98-M 
Blanco  Isidoro 78****28-T 
Cabrera Mesa Gabriel  45****38-H 
Cabrera 
Rodríguez  

Tamara 78****45-R 

Cabrera Torres Juan Carlos 45****85-T 
Castro 
Hernández 

Airam 42****62-P 

Concepción 
González 

Alfredo 42****84-W 
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De Jorge de la 
Cruz 

David Jesús 45****01-Q 

Ferraz Rodríguez Adrián 42****98-H 
González Díaz Noelia 42****23-A 
González 
Hernández 

Diego 42****67-E 

González Vera  Enrique José 46****62-D 
Grima Palou Natalia 78****90-D 
Hernández Ramos Guillermo 54****83-T 
Lamela Scafarelli Matías 45****95-P 
Ledesma 
Cárdenes 

Carlos 54****42-A 

Lopera Jesús David 30****52-Q 
Maroto  Rubén 70****31-E 
Martín Hernández José Carlos 42****88-K 
Martín Ramos Leticia 78****61-A 
Olvera Casas Alejandro 78****57-V 
Olvera Casas  Miguel Ángel 78****42-Y 
Ortega Hernández  Marcos 42****29-N 
Perdigón Díaz Airam 78****34-V 
Pérez Armas Joel 43****33-X 
Pérez García Josué 78****23-M 
Pérez González Aythami 78****72-N 
Pérez González Francisco Javier 78****33-P 
Pérez González José Aurelio 78****65-A 
Pérez Luis Rayco 78****69-H 
Peña Jiménez Rubén 42****99-X 
Peña Lorenzo Nieves Irian 42****03-F 
Ramírez Almeida Samuel 54****35-W 
Rodríguez Conde Miguel 79****78-T 
Rodríguez Gordillo José Víctor 54****76-G 
Ruiz Acosta  Iñaki 54****15-G 
Waldrep García Benjamín Jon 79****98-L 
Zamora López  Sergio 78****52-M 
Zarco Martín Ramón 45****80-W 
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Visto que, la Base Quinta, número segundo, de las que rigen la presente 
convocatoria establece que, finalizado el plazo de subsanación, se dictará 
resolución por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos/as y 
excluidos/as y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación alojado en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento. 
 
Visto que, de conformidad con lo establecido en la Base Sexta, número 
primero, de las que rigen la presente convocatoria, la designación nominativa 
de los integrantes del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará 
junto con la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia, 
por si concurriera alguna de las causas de abstención o recusación, así como 
en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la web municipal. 
 
Visto igualmente que, según lo establecido en la Base Sexta, número cinco, 
la designación nominativa de los/as asesores/as especialistas del Tribunal se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la web municipal, por si 
concurriera alguna de las causas de abstención o recusación. 
 
Visto finalmente que, de acuerdo lo dispuesto en la Base Séptima, la fecha, 
hora y lugar en que haya de celebrarse la primera prueba del proceso 
selectivo se harán públicos a través de la resolución por la cual se apruebe la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as. 
 
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en 
concreto, los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y 31 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
Municipios de Canarias, 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para la provisión en  
 
 
 
 
 
 

    
     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/ Primero de Mayo, nº 1 
Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29. 
CP 38.770. Villa y Puerto de Tazacorte.  
     Provincia de S/C. de Tenerife. 

 

propiedad de TRES (3) plazas de Policía Local de este Ayuntamiento, con 
especificación de los motivos de inadmisión de las personas excluidas: 
 

ADMITIDOS/AS 
 

LISTA DE ADMITIDOS 

APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICACIÓN IDIOMA 
VOLUNTARIO 

Abreu 
Hernández Carlos Adán 42****98-M  

Arrocha 
González Javier 42****14-E Inglés 

Barrios Abrante  Amanda Davinia 42****21-Z    Inglés 
Blanco Dénz Isidoro 78****28-T Inglés 
Cabrera Mesa Gabriel 45****38-H Inglés 
Cabrera 
Rodríguez 

Tamara 78****45-R Inglés 

Cabrera Torres Juan Carlos 45****85-T Inglés 
Camacho 
Hernández 

Javier 42****51-X   Inglés 

Concepción 
González 

Alfredo 42****84-W Inglés 

Lopera 
Domínguez 

Jesús David 30****52-Q Inglés 

De Jorge de la 
Cruz 

David Jesús 45****01-Q Inglés 

Díaz Hernández  José Gregorio 42****91-L Inglés 
Díaz Hernández Susana 42****74-S Inglés 
Ferraz Rodríguez Adrián 42****98-H Inglés 
Galván Martín Iván 42****11-F Inglés 
González Vera Enrique José 46****62-D  
Gónzalez Díaz Noelia 42****23-A 

 
Inglés 

González 
Hernández  

Diego 42****67-E Inglés 

Grima Palou Natalia 78****90-D Inglés 
Hernández 
Bienes 

Daniel 42****52-A Inglés 

Hernández 
González 

Sergio 42****42-H Inglés 
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propiedad de TRES (3) plazas de Policía Local de este Ayuntamiento, con 
especificación de los motivos de inadmisión de las personas excluidas: 
 

ADMITIDOS/AS 
 

LISTA DE ADMITIDOS 

APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICACIÓN IDIOMA 
VOLUNTARIO 

Abreu 
Hernández Carlos Adán 42****98-M  

Arrocha 
González Javier 42****14-E Inglés 

Barrios Abrante  Amanda Davinia 42****21-Z    Inglés 
Blanco Dénz Isidoro 78****28-T Inglés 
Cabrera Mesa Gabriel 45****38-H Inglés 
Cabrera 
Rodríguez 

Tamara 78****45-R Inglés 

Cabrera Torres Juan Carlos 45****85-T Inglés 
Camacho 
Hernández 

Javier 42****51-X   Inglés 

Concepción 
González 

Alfredo 42****84-W Inglés 

Lopera 
Domínguez 

Jesús David 30****52-Q Inglés 

De Jorge de la 
Cruz 

David Jesús 45****01-Q Inglés 

Díaz Hernández  José Gregorio 42****91-L Inglés 
Díaz Hernández Susana 42****74-S Inglés 
Ferraz Rodríguez Adrián 42****98-H Inglés 
Galván Martín Iván 42****11-F Inglés 
González Vera Enrique José 46****62-D  
Gónzalez Díaz Noelia 42****23-A 

 
Inglés 

González 
Hernández  

Diego 42****67-E Inglés 

Grima Palou Natalia 78****90-D Inglés 
Hernández 
Bienes 

Daniel 42****52-A Inglés 

Hernández 
González 

Sergio 42****42-H Inglés 
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propiedad de TRES (3) plazas de Policía Local de este Ayuntamiento, con 
especificación de los motivos de inadmisión de las personas excluidas: 
 

ADMITIDOS/AS 
 

LISTA DE ADMITIDOS 

APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICACIÓN IDIOMA 
VOLUNTARIO 

Abreu 
Hernández Carlos Adán 42****98-M  

Arrocha 
González Javier 42****14-E Inglés 

Barrios Abrante  Amanda Davinia 42****21-Z    Inglés 
Blanco Dénz Isidoro 78****28-T Inglés 
Cabrera Mesa Gabriel 45****38-H Inglés 
Cabrera 
Rodríguez 

Tamara 78****45-R Inglés 

Cabrera Torres Juan Carlos 45****85-T Inglés 
Camacho 
Hernández 

Javier 42****51-X   Inglés 

Concepción 
González 

Alfredo 42****84-W Inglés 

Lopera 
Domínguez 

Jesús David 30****52-Q Inglés 

De Jorge de la 
Cruz 

David Jesús 45****01-Q Inglés 

Díaz Hernández  José Gregorio 42****91-L Inglés 
Díaz Hernández Susana 42****74-S Inglés 
Ferraz Rodríguez Adrián 42****98-H Inglés 
Galván Martín Iván 42****11-F Inglés 
González Vera Enrique José 46****62-D  
Gónzalez Díaz Noelia 42****23-A 

 
Inglés 

González 
Hernández  

Diego 42****67-E Inglés 

Grima Palou Natalia 78****90-D Inglés 
Hernández 
Bienes 

Daniel 42****52-A Inglés 

Hernández 
González 

Sergio 42****42-H Inglés 

    
     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/ Primero de Mayo, nº 1 
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Hernández 
Ramos 

Guillermo 54****83-T Inglés 

Jerónimo Herrera María 
Inmaculada 

42****33-Y   Inglés 

Lamela Scafarelli Matías 45****95-P Inglés 
Ledesma 
Cárdenes 

Carlos 54****42-A Inglés 

León Concepción Jonay 42****30-V Inglés 
Lopera 
Domínguez 

Jesús David 30****52-Q Inglés 

Maroto 
Domínguez 

Rubén 70****31-E Inglés 

Martín 
Hernández 

Jose Carlos 42****88-K  

Martín Marcano Luis Antonio 42****54-M Inglés 
Martín Ramos Leticia 78****61-A Inglés 
Martínez 
Pensado Cristian Álvaro 55****26-H Inglés 

Olvera Casas Miguel Ángel 78****42-Y Inglés 
Ortega 
Hernández 

Marcos 42****29-N Inglés 

Perdigón Díaz Airam 78****34-V Inglés 
Perera de la Cruz Moisés 42****61-T Inglés 
Pérez Armas Joel 43****33-X Inglés 
Pérez Cabrera Acoidán 45****23-L 

 
Inglés 
 

Pérez García Josué 78****23-M Inglés 
Pérez González Aythami 78****72-N Inglés 
Pérez González Francisco Javier 78****33-P Inglés 
Pérez González Jose Aurelio 78****65-A Inglés 
Pérez Luis Rayco 78****69-H Inglés 
Peña Jiménez Rubén 42****99-X Inglés 
Peña Lorenzo Nieves Irian 42****03-F Inglés 
Ramírez Almeida Samuel 54****35-W Inglés 
Rodríguez Conde Miguel 79****78-T Inglés 
Rodríguez 
Gordillo 

Jose Victor 54****76-G Inglés 

Ruiz Acosta  Iñaki 54****15-G  
Waldrep García Benjamín Jon 79****98-L Inglés 

Rubio Ruiz Nacor 44****70-Q Inglés 
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Yanes González Alba 42****31-H Inglés 
Zamora López  Sergio 78****52-M Inglés 
Zarco Martín Ramón 45****80-W Inglés 

 
                                 

LISTA DE EXCLUIDOS 

APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICACIÓN MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN 

Acosta García Kevin 42****24-W 8,14 

Álvarez García Francisco de 
Borja 78****97-G 9 

Castro 
Hernández Airam 42****62-P 10 

Córdovez 
González Carlos 42****16-Z 9,10,11 

Cumplido 
Franco  Pablo 70****69-T 5,6,7,9,10,12 

Díaz Martín Guayre 43****00-T 7,8,9,11 
Díaz Pérez Amanda 42****90-J 8,15 
Domínguez 
Padrón Yefrén 54****29-M 15 

Dorta Pérez Jose Eduardo 45****46-X 7,9,12 
Expósito 
Rodríguez Diego Jonathan 45****45-X 7,12,15 

García 
Hernández Adán 42****01-K 9 

García Trujillo Aida María 45****57-V 9 
Gutiérrez Díaz Sonia 78****99-S 15 
González 
Maribal Judith María 79****74-E 9 

Jiménez Alonso Airam 54****22-P 9 
Mora Nieto Jose Carlos 52****53-Q 9 
Ortega Palomo Daniel 45****20-R 7,9,10 
Pérez Francisco Ayoze 42****00-Q 8 
Pérez Méndez Kevin Aday 78****25-L 9 
Rodríguez León Naiara 42****60-S 9 
Rodríguez 
Martín Alexis Manuel 42****38-R 9 

Rodríguez 
Martín Daniel 45****66-K 9,11 
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Yanes González Alba 42****31-H Inglés 
Zamora López  Sergio 78****52-M Inglés 
Zarco Martín Ramón 45****80-W Inglés 

 
                                 

LISTA DE EXCLUIDOS 

APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICACIÓN MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN 

Acosta García Kevin 42****24-W 8,14 

Álvarez García Francisco de 
Borja 78****97-G 9 

Castro 
Hernández Airam 42****62-P 10 

Córdovez 
González Carlos 42****16-Z 9,10,11 

Cumplido 
Franco  Pablo 70****69-T 5,6,7,9,10,12 

Díaz Martín Guayre 43****00-T 7,8,9,11 
Díaz Pérez Amanda 42****90-J 8,15 
Domínguez 
Padrón Yefrén 54****29-M 15 

Dorta Pérez Jose Eduardo 45****46-X 7,9,12 
Expósito 
Rodríguez Diego Jonathan 45****45-X 7,12,15 

García 
Hernández Adán 42****01-K 9 

García Trujillo Aida María 45****57-V 9 
Gutiérrez Díaz Sonia 78****99-S 15 
González 
Maribal Judith María 79****74-E 9 

Jiménez Alonso Airam 54****22-P 9 
Mora Nieto Jose Carlos 52****53-Q 9 
Ortega Palomo Daniel 45****20-R 7,9,10 
Pérez Francisco Ayoze 42****00-Q 8 
Pérez Méndez Kevin Aday 78****25-L 9 
Rodríguez León Naiara 42****60-S 9 
Rodríguez 
Martín Alexis Manuel 42****38-R 9 

Rodríguez 
Martín Daniel 45****66-K 9,11 

    
     ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
VILLA Y PUERTO  DE TAZACORTE 
         C/ Primero de Mayo, nº 1 
Telf. 48.08.03-48.02.10. Fax 48.09.29. 
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Rodríguez 
Martín Germán 42****56-C 15 

Ventura 
Rodríguez Jorge 42****67-X 8 

 
LISTADO DE CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN 

 
CÓDIGO                MOTIVO EXCLUSIÓN PROVISIONAL 
 

1 SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
2 FALTA FIRMA ANEXO I 
3 FALTA FIRMA ANEXO II 
4 NO PRESENTA CERTIFICADO MÉDICO  
5 NO PRESENTA/NO CUMPLIMENTA ANEXO I 
6 NO PRESENTA/NO CUMPLIMENTA ANEXO II 
7 NO PRESENTA FOTOCOPIA COTEJADA PERMISO DE 

CONDUCCIÓN CATEGORÍA B 
8 NO PRESENTA/NO MANIFIESTA ESTAR EN 

CONDICIONES DE OBTENER PERMISO DE 
CONDUCCIÓN CATEGORÍA A2. 

9 NO PRESENTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
PENALES O TENERLOS CANCELADOS. 

10 NO PRESENTA CERTIFICADO MÉDICO 
11 NO PRESENTA TITULACIÓN REQUERIDA 
12 NO PRESENTA FOTOCOPIA D.N.I. COTEJADA 
13 PERMISO DE CONDUCIR ILEGIBLE 
14 EL CERTIFICADO MÉDICO APORTADO NO ACREDITA 

ESTATURA Y/O INDICE CORPORAL 
15 NO PRESENTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PENALES ACTUALIZADO 
 
SEGUNDO.- Designar al Tribunal Calificador del proceso selectivo para la 
cobertura mediante funcionarios/as de carrera de TRES (3) plazas de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento, que estará 
formado por las siguientes personas: 
 
PRESIDENTE: 
 
Titular: Don Lope Samuel Rodríguez Lorenzo, Policía Local del Cuerpo de 
la Policía Local del Ilustre Ayuntamiento de El Paso. 
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Yanes González Alba 42****31-H Inglés 
Zamora López  Sergio 78****52-M Inglés 
Zarco Martín Ramón 45****80-W Inglés 

 
                                 

LISTA DE EXCLUIDOS 

APELLIDOS NOMBRE IDENTIFICACIÓN MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN 

Acosta García Kevin 42****24-W 8,14 

Álvarez García Francisco de 
Borja 78****97-G 9 

Castro 
Hernández Airam 42****62-P 10 

Córdovez 
González Carlos 42****16-Z 9,10,11 

Cumplido 
Franco  Pablo 70****69-T 5,6,7,9,10,12 

Díaz Martín Guayre 43****00-T 7,8,9,11 
Díaz Pérez Amanda 42****90-J 8,15 
Domínguez 
Padrón Yefrén 54****29-M 15 

Dorta Pérez Jose Eduardo 45****46-X 7,9,12 
Expósito 
Rodríguez Diego Jonathan 45****45-X 7,12,15 

García 
Hernández Adán 42****01-K 9 

García Trujillo Aida María 45****57-V 9 
Gutiérrez Díaz Sonia 78****99-S 15 
González 
Maribal Judith María 79****74-E 9 

Jiménez Alonso Airam 54****22-P 9 
Mora Nieto Jose Carlos 52****53-Q 9 
Ortega Palomo Daniel 45****20-R 7,9,10 
Pérez Francisco Ayoze 42****00-Q 8 
Pérez Méndez Kevin Aday 78****25-L 9 
Rodríguez León Naiara 42****60-S 9 
Rodríguez 
Martín Alexis Manuel 42****38-R 9 

Rodríguez 
Martín Daniel 45****66-K 9,11 
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Rodríguez 
Martín Germán 42****56-C 15 

Ventura 
Rodríguez Jorge 42****67-X 8 

 
LISTADO DE CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN 

 
CÓDIGO                MOTIVO EXCLUSIÓN PROVISIONAL 
 

1 SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
2 FALTA FIRMA ANEXO I 
3 FALTA FIRMA ANEXO II 
4 NO PRESENTA CERTIFICADO MÉDICO  
5 NO PRESENTA/NO CUMPLIMENTA ANEXO I 
6 NO PRESENTA/NO CUMPLIMENTA ANEXO II 
7 NO PRESENTA FOTOCOPIA COTEJADA PERMISO DE 

CONDUCCIÓN CATEGORÍA B 
8 NO PRESENTA/NO MANIFIESTA ESTAR EN 

CONDICIONES DE OBTENER PERMISO DE 
CONDUCCIÓN CATEGORÍA A2. 

9 NO PRESENTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
PENALES O TENERLOS CANCELADOS. 

10 NO PRESENTA CERTIFICADO MÉDICO 
11 NO PRESENTA TITULACIÓN REQUERIDA 
12 NO PRESENTA FOTOCOPIA D.N.I. COTEJADA 
13 PERMISO DE CONDUCIR ILEGIBLE 
14 EL CERTIFICADO MÉDICO APORTADO NO ACREDITA 

ESTATURA Y/O INDICE CORPORAL 
15 NO PRESENTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PENALES ACTUALIZADO 
 
SEGUNDO.- Designar al Tribunal Calificador del proceso selectivo para la 
cobertura mediante funcionarios/as de carrera de TRES (3) plazas de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento, que estará 
formado por las siguientes personas: 
 
PRESIDENTE: 
 
Titular: Don Lope Samuel Rodríguez Lorenzo, Policía Local del Cuerpo de 
la Policía Local del Ilustre Ayuntamiento de El Paso. 
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Rodríguez 
Martín Germán 42****56-C 15 

Ventura 
Rodríguez Jorge 42****67-X 8 

 
LISTADO DE CÓDIGOS DE EXCLUSIÓN 

 
CÓDIGO                MOTIVO EXCLUSIÓN PROVISIONAL 
 

1 SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 
2 FALTA FIRMA ANEXO I 
3 FALTA FIRMA ANEXO II 
4 NO PRESENTA CERTIFICADO MÉDICO  
5 NO PRESENTA/NO CUMPLIMENTA ANEXO I 
6 NO PRESENTA/NO CUMPLIMENTA ANEXO II 
7 NO PRESENTA FOTOCOPIA COTEJADA PERMISO DE 

CONDUCCIÓN CATEGORÍA B 
8 NO PRESENTA/NO MANIFIESTA ESTAR EN 

CONDICIONES DE OBTENER PERMISO DE 
CONDUCCIÓN CATEGORÍA A2. 

9 NO PRESENTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
PENALES O TENERLOS CANCELADOS. 

10 NO PRESENTA CERTIFICADO MÉDICO 
11 NO PRESENTA TITULACIÓN REQUERIDA 
12 NO PRESENTA FOTOCOPIA D.N.I. COTEJADA 
13 PERMISO DE CONDUCIR ILEGIBLE 
14 EL CERTIFICADO MÉDICO APORTADO NO ACREDITA 

ESTATURA Y/O INDICE CORPORAL 
15 NO PRESENTA CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

PENALES ACTUALIZADO 
 
SEGUNDO.- Designar al Tribunal Calificador del proceso selectivo para la 
cobertura mediante funcionarios/as de carrera de TRES (3) plazas de 
Policía del Cuerpo de la Policía Local de este Ayuntamiento, que estará 
formado por las siguientes personas: 
 
PRESIDENTE: 
 
Titular: Don Lope Samuel Rodríguez Lorenzo, Policía Local del Cuerpo de 
la Policía Local del Ilustre Ayuntamiento de El Paso. 
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Suplente: Don Alejandro Pérez Capote, Policía Local del Cuerpo de la 
Policía Local del Ilustre Ayuntamiento de El Paso. 
 
SECRETARIO: 
 
Titular: Doña Mariana San Juan Gómez, funcionaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane. 
 
Suplente: Doña Miriam Pérez Afonso, funcionaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane. 
 
VOCALES: 
 
1º VOCAL 
 
Titular: Doña Rita Herrera Almenara, funcionaria del Servicio de 
contratación de la Dirección General de Patrimonio y Contratación de la 
Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Euro 
Suplente: Doña Ana Isabel Hernández Pineda, funcionaria del Instituto 
Canario de Administración Pública de la Consejería de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad. 
 
2º VOCAL 
 
Titular: Don Jose Raúl Melián López, Oficial del Cuerpo de la Policía Local 
del Ayuntamiento de Puntagorda. 
 
Suplente: Don Antonio Javier Piñero Martín, Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local de Santa Cruz de La Palma. 
 
3º VOCAL 
 
Titular: Doña Nieves Elena Pérez Vera, Policía del Cuerpo de la Policía Local 
de Los Llanos de Aridane. 
 
Suplente: Doña Nieves Begoña Viña Paiz, Policía del Cuerpo de la Policía 
Local de Santa Cruz de La Palma. 
 
4º VOCAL 
 
Titular: Don Jared Rodríguez Rodríguez, Policía del Cuerpo de la Policía 
Local de la Villa y Puerto de Tazacorte. 
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Suplente: Don Alejandro Pérez Capote, Policía Local del Cuerpo de la 
Policía Local del Ilustre Ayuntamiento de El Paso. 
 
SECRETARIO: 
 
Titular: Doña Mariana San Juan Gómez, funcionaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane. 
 
Suplente: Doña Miriam Pérez Afonso, funcionaria del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane. 
 
VOCALES: 
 
1º VOCAL 
 
Titular: Doña Rita Herrera Almenara, funcionaria del Servicio de 
contratación de la Dirección General de Patrimonio y Contratación de la 
Consejería de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Euro 
Suplente: Doña Ana Isabel Hernández Pineda, funcionaria del Instituto 
Canario de Administración Pública de la Consejería de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad. 
 
2º VOCAL 
 
Titular: Don Jose Raúl Melián López, Oficial del Cuerpo de la Policía Local 
del Ayuntamiento de Puntagorda. 
 
Suplente: Don Antonio Javier Piñero Martín, Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local de Santa Cruz de La Palma. 
 
3º VOCAL 
 
Titular: Doña Nieves Elena Pérez Vera, Policía del Cuerpo de la Policía Local 
de Los Llanos de Aridane. 
 
Suplente: Doña Nieves Begoña Viña Paiz, Policía del Cuerpo de la Policía 
Local de Santa Cruz de La Palma. 
 
4º VOCAL 
 
Titular: Don Jared Rodríguez Rodríguez, Policía del Cuerpo de la Policía 
Local de la Villa y Puerto de Tazacorte. 
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Suplente: Don Juan Antonio Martín Pérez, Policía del Cuerpo de la Policía 
Local de la Villa y Puerto de Tazacorte. 
 
TERCERO.- Designar a los miembros del Servicio de Deportes del Cabildo 
Insular de La Palma, que a continuación se relacionan, como asesores 
para la realización de la prueba de aptitud física correspondiente a la fase 
de oposición: 

 
TITULARES 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO, PUESTO O 
ESPECIALIDAD 

D. Carlos Hugo Pérez Francisco Licenciado en ciencias de la 
actividad física 

D. Carlos Bolívar Brito Licenciado en ciencias de la 
actividad física 

D. Manuel González Francisco Licenciado en ciencias de la 
actividad física 

 
SUPLENTES 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO, PUESTO O 
ESPECIALIDAD 

D. Pedro Barroso Quesada Licenciado en ciencias de la 
actividad física 

D. Julio Rodríguez Brito Licenciado en ciencias de la 
actividad física 

 
CUARTO.- Designar a los siguientes miembros del Colegio de Psicólogos de 
Madrid y de Santa Cruz de Tenerife, respectivamente, como asesores para la 
realización de la prueba psicotécnica correspondiente a la fase de oposición: 
 
  

NOMBRE Y APELLIDOS NÚMERO 
COLEGIADO/COLEGIO 
PROFESIONAL 

Doña Daniela Gutiérrez Linares M-31582. Colegio Oficial de 
Psicología de Madrid 

D. Néstor Pérez Domínguez T-2627. Colegio Oficial de 
Psicología de S/C de Tenerife 

D. Pedro Velasco Rodríguez Solís T-2652. Colegio Oficial de 
Psicología de S/C de Tenerife 
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QUINTO.- Designar a D. José Felipe Martín Ramos, licenciado en Filología 
Inglesa como asesor para la realización de la prueba de idiomas 
correspondiente a la fase de oposición. 
 
SEXTO.- Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la celebración del 
primer ejercicio de la fase de oposición, de aptitud física consistente en 
prueba de salto horizontal, flexiones de brazo (hombre), flexión de brazo 
mantenida (mujer), resistencia aeróbica (Test de Cooper) y adaptación al 
medio acuático (50m estilo libre) los días 23 y 24 de noviembre de 2022 
a las 10:00 horas, siendo las primeras pruebas en las instalaciones 
deportivas de la Ciudad Deportiva de Miraflores, situadas en La Dehesa, S/N, 
del municipio de S/C de La Palma y la prueba relativa a la adaptación del 
medio acuática se desarrollará en el piscina municipal de la Villa y Puerto de 
Tazacorte, situada en C/Primero de Mayo, 8. 
 
Los aspirantes deberán portar la documentación identificativa (D.N.I. o 
pasaporte). 
 
De conformidad con lo establecido en la Base Séptima y a la vista de la 
Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General del Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado, el llamamiento para la intervención de 
los aspirantes comenzará por la letra “V”, atendiendo a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. 
 
Recordar a los aspirantes el cumplimiento de lo dispuesto en la Base Octava 
del presente procedimiento selectivo que señala que “Para la realización de 
las pruebas los/as aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo, incluido gorro y zapatillas para la piscina y entregar al Tribunal un 
Certificado médico oficial, expedido dentro de los QUINCE (15) DÍAS 
anteriores a la prueba, en el que se haga constar que el/la aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar cada uno de los ejercicios físicos 
de la prueba de aptitud física relacionados en este apartado. La no 
presentación de dicho documento supondrá la exclusión del/de la aspirante 
del proceso selectivo”. 
 
Asimismo, se recuerda que, de conformidad en lo establecido en la Base 
Séptima de este proceso selectivo, la publicación de los sucesivos anuncios 
para la celebración de las restantes pruebas y ejercicios se harán públicos en 
el Tabón de Anuncios y en la página de la Corporación, con doce (12) horas 
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QUINTO.- Designar a D. José Felipe Martín Ramos, licenciado en Filología 
Inglesa como asesor para la realización de la prueba de idiomas 
correspondiente a la fase de oposición. 
 
SEXTO.- Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la celebración del 
primer ejercicio de la fase de oposición, de aptitud física consistente en 
prueba de salto horizontal, flexiones de brazo (hombre), flexión de brazo 
mantenida (mujer), resistencia aeróbica (Test de Cooper) y adaptación al 
medio acuático (50m estilo libre) los días 23 y 24 de noviembre de 2022 
a las 10:00 horas, siendo las primeras pruebas en las instalaciones 
deportivas de la Ciudad Deportiva de Miraflores, situadas en La Dehesa, S/N, 
del municipio de S/C de La Palma y la prueba relativa a la adaptación del 
medio acuática se desarrollará en el piscina municipal de la Villa y Puerto de 
Tazacorte, situada en C/Primero de Mayo, 8. 
 
Los aspirantes deberán portar la documentación identificativa (D.N.I. o 
pasaporte). 
 
De conformidad con lo establecido en la Base Séptima y a la vista de la 
Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Política 
Territorial y Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General del Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado, el llamamiento para la intervención de 
los aspirantes comenzará por la letra “V”, atendiendo a la ordenación 
alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. 
 
Recordar a los aspirantes el cumplimiento de lo dispuesto en la Base Octava 
del presente procedimiento selectivo que señala que “Para la realización de 
las pruebas los/as aspirantes deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo, incluido gorro y zapatillas para la piscina y entregar al Tribunal un 
Certificado médico oficial, expedido dentro de los QUINCE (15) DÍAS 
anteriores a la prueba, en el que se haga constar que el/la aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar cada uno de los ejercicios físicos 
de la prueba de aptitud física relacionados en este apartado. La no 
presentación de dicho documento supondrá la exclusión del/de la aspirante 
del proceso selectivo”. 
 
Asimismo, se recuerda que, de conformidad en lo establecido en la Base 
Séptima de este proceso selectivo, la publicación de los sucesivos anuncios 
para la celebración de las restantes pruebas y ejercicios se harán públicos en 
el Tabón de Anuncios y en la página de la Corporación, con doce (12) horas 
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al menos de antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro (24) horas si se trata de uno nuevo. 
 
SÉPTIMA.- Publicar anuncio con el contenido de este Decreto en el Boletín 
Oficial de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento alojado en la sede electrónica de la Corporación y en la página 
web del Ayuntamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte para general 
conocimiento y por si concurriera alguna de las causas de abstención o 
recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 13.2º del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
 
OCTAVA.- Contra el presente Decreto que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano 
en el plazo de UN (1) MES, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa 
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente Decreto, de conformidad con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no podrá 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquél haya sido 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente. 
 
 

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 26 de octubre de 2022. EL ALCALDE, 
Fdo.: David Ruiz Álvarez DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE” 

 
En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 26 de octubre de 2022. 

 
EL ALCALDE, 

Fdo.: David Ruiz Álvarez 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, David Ruiz Álvarez, documento firmado electrónicamente.
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VILAFLOR DE CHASNA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
4029 213642

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse 
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo 
el Acuerdo plenario fecha de 29 de septiembre de 2022, sobre el expediente de modificación de créditos nº 
44/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a baja en 
otras aplicaciones presupuestarias, que se hace público como sigue a continuación:

 

 

 

 
ALTAS 

  
  PRESUPUESTO DE GASTOS   

Capítulo Descripción Importe € 
II Gastos corrientes en bienes y servicios 15.935,19 

 TOTAL 15.935,19 

   
   

 
BAJAS 

  
  PRESUPUESTO DE GASTOS   

Capítulo Descripción Importe € 
VI Inversiones reales 15.935,19 

 TOTAL 15.935,19 
 
 

 Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Vilaflor de Chasna, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Agustina Beltrán Cano, documento firmado electrónicamente.

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
4030 213743

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse 
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo 
el Acuerdo plenario fecha 29 de septiembre de 2022, sobre el expediente de modificación de créditos nº 
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45/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo a baja de 
otras aplicaciones presupuestarias, que se hace público como sigue a continuación:

 

 

 
ALTAS 

  
  PRESUPUESTO DE GASTOS   

Capítulo Descripción Importe € 
VI Inversiones Reales 20.000,00 

 TOTAL 20.000,00 
 
 

 
BAJAS 

  
  PRESUPUESTO DE GASTOS   

Capítulo Descripción Importe € 
VI Inversiones Reales 20.000,00 

 TOTAL 20.000,00 
 

 

 
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma 
y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 
Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de 
dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Vilaflor de Chasna, a veintiocho de octubre de dos mil veintidós.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Agustina Beltrán Cano, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE ARAFO

ANUNCIO
4031 213746

Por Resolución del Sr. Alcalde nº 2022-2481 de fecha 26 de octubre de 2022, ha sido aprobada la lista 
cobratoria de los recibos de la Tasa por Recogida de Basura, correspondiente al tercer trimestre de 2022 (julio-
septiembre).

 
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
para que durante el plazo de un mes, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, los interesados puedan formular el recurso de reposición a que se refiere el artículo 108 de la Ley 
7/19856, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. Ello sin perjuicio de cualquier otra acción 
que estime procedente.
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VILLA DE LA OROTAVA

ANUNCIO
4033 213765

CONVOCATORIA DE BECAS PARA LA 
ASISTENCIA DE NIÑOS Y NIÑAS A LAS 
ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES DE 
LA OROTAVA.

BDNS (Identif.): 656287.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/656287).

Mediante Decreto de la Concejala Delegada 
de Bienestar Social, Sanidad, Consumo, 
Drogodependencias, Formación y Empleo,  Igualdad 
y Vivienda, y Bienestar Animal de fecha 6 de junio 
de 2022, se resolvió abrir el plazo de presentación 
de solicitudes para la concesión de Becas para 
la asistencia de niños de las Escuelas Infantiles 
municipales de la Villa de la Orotava durante el 
ejercicio 2022-2023.

Primero. Beneficiarios.

Beneficiarios.

1.- Tendrán la consideración de beneficiarios/
as las personas que soliciten formalmente las 
becas económicas para la asistencia a las escuelas 
infantiles y deberán cumplir todos y cada uno de los 
siguientes requisitos: 

a) Los/as menores que tendrán entre 4 meses 
y 3 años, (hasta la edad legal para formalizar la 
matrícula en el Colegio). 

b) Estar empadronados en la Villa de La Orotava 
con una antigüedad de seis meses como mínimo, 
referente a los padres, pareja de alguno de ellos, si 
es el caso, o tutores legales. 

c) No superar los parámetros de ingresos 
establecidos en la presente Convocatoria. 

d) Convivir con el menor a cargo para el que 
solicite la beca. 

Asimismo se informa que el plazo para el pago 
en período voluntario de las Tasas antes citadas, se 
hará público por el Consorcio de Tributos de la Isla 
de Tenerife, mediante anuncios en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos de este 
Ayuntamiento.

Villa de Arafo, a veintiocho de octubre de dos mil 
veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Juan Ramón 
Martín Pérez, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO
4032 213632

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria y urgente celebrada el día 27 de octubre 
de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente 
de modificación de créditos del Presupuesto en 
vigor, en la modalidad de Suplemento de crédito 
financiado mediante anulaciones o bajas de créditos 
de otras aplicaciones (M.22.0.00044). 

Aprobado inicialmente el expediente de 
suplemento de crédito financiado mediante 
anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, 
por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de octubre de 
2022, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se somete a información pública por el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en este 
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en el Portal de Transparencia y en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento https://
buenavistadelnorte.sedelectronica.es/board

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

Villa de Buenavista del Norte, a veintiocho de 
octubre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Antonio José González Fortes, 
documento firmado electrónicamente.
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solicitud y durante e/ período que se beneficien de 
la beca.

Tercero. Bases  reguladoras.

BOP nº 110, viernes 11 de septiembre de 2020.

http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2020/09/110/

Cuarto. Cuantía.

Cuantía Total: 150.000,00 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Plazo Septiembre 2022-Agosto 2023.

Villa de La Orotava, a veintiocho de octubre de 
dos mil veintidós.

LA CONCEJALA DELEGADA DE 
BIENESTAR SOCIAL, SANIDAD, CONSUMO, 
DROGODEPENDENCIAS, FORMACIÓN 
Y EMPLEO, IGUALDAD Y VIVIENDA, Y 
BIENESTAR ANIMAL, Mª Belén González 
Rodríguez.- LA SECRETARIA GENERAL 
ACCIDENTAL, Adela Díaz Morales.

Concejalía de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, 

Administración Electrónica, Comercio  
y Control de las Empresas Concesionarias

Área de Administración Tributaria y Rentas

ANUNCIO
4034 213450

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se hace público 
que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 25 de octubre de 2022, acordó 
aprobar provisionalmente la MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2.10, 
REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS 
DE EXAMEN.

Dicho acuerdo provisional adoptado por el Pleno 
se expondrá al público y el expediente podrá ser 

e) Haber hecho uso correcto de esta beca el 
curso anterior al que se solicita, en caso de haberla 
obtenido. 

f) Estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social 
y de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento. 
Se considerará que el solicitante está al corriente 
de obligaciones tributarias con la Corporación 
cuando no mantenga deudas o sanciones tributarias 
en período ejecutivo, salvo cuando se encuentren 
aplazadas, fraccionadas o cuya ejecución estuviese 
suspendida. Se exceptúan de este hecho las personas 
que acrediten la situación de usuarios/as de los 
Servicios Sociales del Ayuntamiento previo informe 
Técnico de los Servicios. 

g) No estar incursos en ninguna de las causas de 
prohibición contenidas en los apartados 2 y 3 del 
art. 13 de la Ley General de Subvenciones. La 
acreditación de no estar incursos en las prohibiciones 
a que se refiere este artículo se realizará mediante 
declaración responsable ante el órgano concedente 
de la subvención.

Segundo. Objeto.

OBJETIVO, FINALIDAD Y DOMICILIO: 
Las presentes bases tienen por objetivo regular la 
concesión de becas por parte del Ayuntamiento de 
la Villa de La Orotava, en régimen de concurrencia 
competitiva, para menores residentes, empadronados 
en el municipio, que en el curso escolar vayan a 
estar matriculados/as en cualesquiera de las escuelas 
infantiles del municipio, en edades comprendidas 
entre los 4 meses y 3 años y cuyos padres, pareja 
de alguno de ellos o tutores estén empadronados en 
la Villa de La Orotava con una antigüedad mínima 
de 6 meses.

El Ayuntamiento de la Villa de La Orotava 
subvencionará con estas becas el coste de la 
cuota mensual de las escuelas infantiles con una 
cantidad y duración que se determinarán en la 
presente ordenanza. Si procede el padre/madre o 
tutor deberá abonar la diferencia hasta completar 
el coste definitivo cada mes. No son objeto de esta 
subvención los gastos derivados de actividades 
extraescolares, horarios especiales, material, 
matrículas y otros de índole análoga.

Deberán de estar empadronados tanto la niña/o 
como los padres en el momento de formalizar la 

http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2020/09/110/
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y Rentas de este Excmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pudiendo cualquier interesado formular 
las reclamaciones que estime procedentes dentro de 
dicho plazo.

La modificación de la citada Ordenanza Fiscal 
se considerará definitivamente aprobada si durante 
el plazo de exposición pública no es objeto de 
reclamación; en caso contrario el Pleno de esta 
Corporación adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que 
se hubieran presentado y aprobando la redacción 
definitiva de la modificación a que se refiera el 
acuerdo provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos oportunos.

En la Villa de La Orotava, a veintisiete de octubre 
de dos mil veintidós. 

El Concejal-Delegado de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, Administración 
Electrónica, Comercio y Control de las Empresas 
Concesionarias, Felipe David Benítez Pérez.

Concejalía de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, 

Administración Electrónica, Comercio  
y Control de las Empresas Concesionarias

Área de Administración Tributaria y Rentas

ANUNCIO
4036 214088

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se hace público 
que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 25 de octubre de 2022, acordó 
aprobar provisionalmente la MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1.4, 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS.

Dicho acuerdo provisional adoptado por el Pleno 
se expondrá al público y el expediente podrá ser 
consultado en el Área de Administración Tributaria 

consultado en el Área de Administración Tributaria 
y Rentas de este Excmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pudiendo cualquier interesado formular 
las reclamaciones que estime procedentes dentro de 
dicho plazo.

La modificación de la citada Ordenanza Fiscal 
se considerará definitivamente aprobada si durante 
el plazo de exposición pública no es objeto de 
reclamación; en caso contrario el Pleno de esta 
Corporación adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que 
se hubieran presentado y aprobando la redacción 
definitiva de la modificación a que se refiera el 
acuerdo provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos oportunos.

En la Villa de La Orotava, a veintiocho de octubre 
de dos mil veintidós. 

El Concejal-Delegado de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, Administración 
Electrónica, Comercio y Control de las Empresas 
Concesionarias, Felipe David Benítez Pérez.

Concejalía de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, 

Administración Electrónica, Comercio  
y Control de Empresas Concesionarias

Área de Administración Tributaria y Rentas

ANUNCIO
4035 214087

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se hace público 
que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 25 de octubre de 2022, acordó 
aprobar provisionalmente la MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1.1, 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES. 

Dicho acuerdo provisional adoptado por el Pleno 
se expondrá al público y el expediente podrá ser 
consultado en el Área de Administración Tributaria 
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Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y en el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se hace público 
que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 25 de octubre de 2022, acordó 
aprobar provisionalmente la MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL NÚMERO 
3.4, REGULADORA DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, 
CASETAS DE VENTA O ESPECTÁCULOS EN 
TERRENOS DE USO PÚBLICO, ASÍ COMO 
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES.

Dicho acuerdo provisional adoptado por el Pleno 
se expondrá al público y el expediente podrá ser 
consultado en el Área de Administración Tributaria 
y Rentas de este Excmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pudiendo cualquier interesado formular 
las reclamaciones que estime procedentes dentro de 
dicho plazo.

La modificación de la citada Ordenanza Fiscal 
se considerará definitivamente aprobada si durante 
el plazo de exposición pública no es objeto de 
reclamación; en caso contrario el Pleno de esta 
Corporación adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que 
se hubieran presentado y aprobando la redacción 
definitiva de la modificación a que se refiera el 
acuerdo provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos oportunos.

En la Villa de La Orotava, a veintisiete de octubre 
de dos mil veintidós. 

El Concejal-Delegado de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, Administración 
Electrónica, Comercio y Control de las Empresas 
Concesionarias, Felipe David Benítez Pérez.

y Rentas de este Excmo. Ayuntamiento durante el 
plazo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, pudiendo cualquier interesado formular 
las reclamaciones que estime procedentes dentro de 
dicho plazo.

La modificación de la citada Ordenanza Fiscal 
se considerará definitivamente aprobada si durante 
el plazo de exposición pública no es objeto de 
reclamación; en caso contrario el Pleno de esta 
Corporación adoptará los acuerdos definitivos 
que procedan, resolviendo las reclamaciones que 
se hubieran presentado y aprobando la redacción 
definitiva de la modificación a que se refiera el 
acuerdo provisional.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos oportunos.

En la Villa de La Orotava, a veintisiete de octubre 
de dos mil veintidós. 

El Concejal-Delegado de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, Administración 
Electrónica, Comercio y Control de las Empresas 
Concesionarias, Felipe David Benítez Pérez.

Concejalía de Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, 

Administración Electrónica, Comercio  
y Control de las Empresas Concesionarias

Área de Administración Tributaria y Rentas

ANUNCIO
4037 214089

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
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